
Sesión 31.a ordinaria en 1.0 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEROR OYARZUN 

SUlIARIO El señor Presidente da por aprobada. el ac-

Continúa el debate del proyecto de emergencia I ta de la sesión 27.a, en 28 del actual, que no ha 

sobre reducción de gastos públicos y queda sido observada .. 
pendiente.- Se levantó la sesión. El acta de la ,sesión anterior (28.a), queda en 

Secretaría, a disposición de los señores Sena-

ASISTENCIA dores, hasta la sesión próxima, para BU apro-

Asistieron los señores: 

Barros E. o Alfredo 

Barros J, Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cario la, Luis A. 

Conoha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Echenique, Joaquín 

Gatiea, Abraham 

González C, Exequiel 

Hidalgo, Manuel 

.1aramillo. Armando 

Marambio, Nicol>i1! 

J,yon Peña, Arturo 

:\Ia7,a. José 

M edina, Re<migio 

Núñez, Aurelio 

Ochaga vía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

?iwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

SmHsmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

UlTejola, Gonzalo 

Valencia. Absalón 

Vial Infante, Alberto 

Vidal Gareés, Fran'Cisco 

"iel, Osear 
Tran'ázaval, Joaquín 

Zaña rtu, Enrique 

y el señor Ministro del Interior. 

..... CTA .~PROB .. \DA 

SESIO:\' 29.a ORDINARIA EN 30 DE JUXIO 
DE 1926 (ESPECIAL) 

.,,"sistieron los señores Lyon Pefia, Azócar, 

Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cabero, 

CH riola. Concha (don Aquiles), Cruzat, Echeni­

que. Gatica, Hidalgo, Jaramillo, Lyon Peña. Ma­
r;¡mhio, Maza, :VIeLlina. Núñez Morgado, o.chaga­

vía, Opazo, Piwonka, Salas Romo, Sánchez, 

Schürmann, Silva Cortés, Smitsmans, Trufco. 

Urrejola. Yalencia, Vidal, Yrarrázaval, Zaña¡·tu y 

el señor Ministro del Interior. 

bación. 

Pone en seguida en segunda discusión el 
artículo 8.0 de,] proyedo de ley de emergencia, 

sobre redllcción de sueldos a los em:pleados pú­

blicos, en los tériminos del informe de la Comi­

sión, que quedó pendiente en la sesión anterior. 

Usan de la palabra los señores Silva Cor­
tés, Jaramillo, Trucco y Carió la 

Este último señor Senador formula indica­

ciúu l)al'a üeeir, ""a razón de 8 por ciento" en 

vez de 10 por ciento, y "))or cada tres años", en 

\·oz de cinco. 
Por haber llegado la hora, queda pendien­

te el debate. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se di6 CUf'nta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelencia 

el President" de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

Con motivo del fallecimiento de don Eduar­
do Gándara, se ha producido una vacante en 

el escalafón del grado de capitán de navío, y 

corresponde al capitán de fragata, don Rafael 

Ruiz Marín, llenar dicha vacante· 

El caipitán Ruiz Marln tiene cumplid03 to­

dos sus requisitos para el ascenso; cuenta con 

más de treinlta y dos años de servicios en la. 
Armada, y ha desempeñado a entera aatiefa.c­

ción las comisiones que en diversas oportunida­

des le 'ha encomendado el Gobierno. 
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En méritO' de estO's antecedentes, cO'n la hO'­

ja de serviciO's ac'Üm,pañada, tengO' el hO'nO'r de 
sO'licitar vuestrO' acuerdO' para cO'nferir al capiHin 
de fragata, señO'r Rafael Ruiz Marín, el gradO' 
de capitán de navlO', 

SantiagO', 30 de JuniO' de 1926 - E. Figue­
roa. -C. Ibáñ<,7. C. 

2.0' Del siguiente O'ficiO' del :\iinisteri O' de 
RelaciO'nes ExteriO'res: 

SantiagO', 30 de Juni,O' de 1926.- CO'n refe­

rencia al O'ficiO' de esa HO'nO'rable Cámara, nú­
merO' 81, de 4 del mes en cursO', adjuntO's ten­
gO' el agradO' de remitir a USo cO'pia de IO's an­

tecedentes qUe O'bran en pO'der de este Minis­
teriO', relativO's al fallecimientO' - del ciudadano 

chilenO", dO'n ,MO'isés Cáceres, acaecidO' (¡ltlma­
mente en Parls. 

Saluda atentamente a Us[a.-B. ~Iathieu. 

3.0' De una sO'licitud de dO'n David GO'nzález, 
O'ficlal del RegistrO' Civil de Sa,n Felipe, en que 
pide se le permita desempeñar igual cargO', ad­
hO'nO'rem, en el Almendral, en Valpara!sO'. 

PROYElCTO DE EMERGENCIA 

El señor OYAnZUN (Presidente).- CO'-
rrespO'nde cO'ntin uar la discusión del prO'yectO' 
de emergencia 

El señO'r SECRETARIú.- "ArtículO' 10. 

LO's sueldO's y de,más remuneraciO'nes de la en­

señanza pública sO'n cO'mpatibles entre sí y cO'n 

IO's de cualquier O'trO' empleO' fiscal, cO'n la.s res­
tricciO'nes señaladas en IO's decretos-leyes nt1me­
rO's 4;9 y 480". 

SO'bre este artículO', el hO'nO'rable SenadO'r 
pO'r SantiagO', señO'r CO'ncha, ha hechO' Jndica­
ción para agregar la siguiente fra,se: "a excep­

ción del artículO' 9.0' de este t1ltimO'''. 

El señO'r CONCHA (dO'n Aquiles).- Tal 
cO'mo viene el artículO' en el p'rO'yectO', estO's 
maestrO's de Instrucción Prim'aria nO' pueden 
O'cupar dO's puestO's, pO'r ejemplO', bibUnte'cariO' 

y prO'fesO'r, O' inspectO'r y prO'fesQr, y mi indica­

ción tier.de a salvar este incO'nveniente, pO'rque 
se trata de IO's e,mp'leados que tienen menor 

renta en la enseñanza pública. 

EstO' de crear muchO's puestO's con poca 
renta para ser desempeñados pO'r distintas per­

sO'nas, no es conveniente. Se sienten descánten­
tO's del pO'cO' sueldO' y piden aumento En cam­

biO', estO's maestrO's pueden hacer también, fue­
ra de su cursO', clases de dibUjO' u 'OtrO' ramO', 
sin ninguna dificultad y sin que se prO'duzcan 

las grandes acumulaciones de suéidos de que 
ee ha habladO' aquf. 

El señO'r OYARZUN (Presldente).- Ofrez­
CO' la palábra. 

CerradO' el debate. 

En vO'tación la indicación del hO'nO'rable 

señO'r Concha 
El señO'r ECHENIQUE - Este articulO', 

que viene en el prO'yecto de la Comisión yen 
de la Cámara de Diputados, es idénticO' al del 
decretO'-ley redactadO' por el honO'rable señO'r 

Maza. 

H('('ogida la votaetón, se obtuvieron 5 VO'­

to" por la afil'UUlt-Íva y 9 }lor la n<,g~ltiva, babién­

<losc abstcnillo de yotar 4 señor<'S Senadores. 

El señO'r OYARZUN (Presidente).- Se va 

a repetir la vO'tación. Ojalá que lO's hO'nO'rables 

SenadO'res que se han abstenidO' de vO'tar se sir­

van emitir su voto. El señor SecretariO' va a dar 

lectura nuevamente a la indicación fO'rmulada 

pO'r el hO'nO'rable señor CO'ncha. 

El señor SECRETARIO·- Dice as!: "Los 

" sueldO's y demás remuneraclO'nes de los em­

" pleados de la enseñanza 'pública son cO'mpaU­
'. bIes entre sí con cualquier O'tro empleo fis­
" cal, cO'n las restrlcciO'nes señaladas en los de­
" cretO's-leyes númerO's 479 y 480, a excepción 

" del artículO' 9.0' de este último." 

El señO'r URREJOLA.- Yo creO', señO'r 
Presid¡entr, que en EH mome11ltO' presente ,no 
hay sino que cO'nsiderar el hechO' consumadO', o 
sea el resultado de la vO'tación. 

'El señO'r OYARZUN (Presidente).- El se­

ñO'r SecretariO' va a dar lectura a la dispO'sición 
reglamental;ia pertinente. 

El señO'r SECRETAIRIO. - "ArtículO' 125. 

Si alg(¡n SenadO'r se abstuviera de votar, 

y recO'gidos lO's votos, se viere que el sUyO' in­

fluye en el resulta'dO' de la vO'tación, estará O'bli­
gadO' a emitirlO'. Si requeridO' a hacerlO' insis­

tiere en su abstención, se considerM'á su voto 
favorable a la prO'pO'sición (lUe O'btenga mayO'­

ría relativa". 
El señor OYARZUN (Presidente).- CO'mO' 

la vO'tación no ha sidO' nO'minal, la manera de 

requerir a los Senadores que se han abstenidO' 
de votar es repetir la v'Ütación. 

En vO'tación. 

:B"Jl señO'r SANCHEZ G. DE LA H. 

-Es (lecir, que si lO's 'SenadO'res que se han 

abstenidO' insisten en nO' vO'bar, sus votO's se 
agregarán a la mayor!a relativa. 

-Recogida la -!:.otaeión, se obtuvicl'on 10 vo­
tos por la afirlnath'a, 9 por la ncgativa, habién­

dose abstenido dc votar 1 señO'I' Senador. 
El señO'r OYA'RZUN ('Presidente).- Apro­

bada la indicación y, por cO'nsiguiente, el artfculO', 

cO'n la mO'dificación propu~.sta. 

El señO'r 'SEORiEn1A1RJlO.- ArtíCUlO' 11. Lo" 

sueldos de lO's funciO'narios de cualquier rama del 

serviciO' pÜ·blico que vayan al extranjerO' en ea­

mlaiOn de .IIel'Tlcio, le pagarl\n con un aumentu 
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de un cincuenta pOI' Cif'Uto, salvo para los Esta- La de"olu~,ión de 19 cantidael que deba rein­

aos -Unidos de ~ort2 Arnérica y Gran Bí·etaña, tegrar el emple:ldo !", ~neorporado se hará des-

que podr" I!egar hasta un ciento por ciento, se­

gún lo detenlline el Presidente de la H,2públ)-ca. 

contúndoLr:. del suelde '1\10 pasp a percibir un 20 

por ciento lncnsual fJ3sta el integro total dcl 

El señor OYA'RZUN (Presidente),- En diH- dicha suma, 

eusión el artrculo, 

Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabl'a. 

Cenado el debate, 

Gozarán tambiér: ele la preferencia estable­

cida en el inciso :l, o de este mismo articulo los 

émplcadus do puiicía que tuvieren los mismoS 

"uteeedcnteco <le honorab:lidad y com'petencia, 

.si no Se pide votación, se dará por aprobado que h:;.,~:'l·nJd,:L' }'0íirado con anterioridad a la. 

el artículo. promul,:;-aclón del decreto-ley número 155, de 12 

Aprobado. de DiciembrQ <le lfJ24. se en.:ontraren impo~ibili­

,El señor IBAXEZ ('\1inistro del Interior) ,- tailos p,u'a l'cincorporarsc al s€r\-icio en virtud de 

Convendría dec'r "países en que podrá !legar", lO c1ls;)uesto en el artículo 28 de este decreto-ley, 

después de las palabras "Gran Bretaña". 

1<]1 Se1101' OYARZUN (Presidente).- Como 

se trata de un simple cambio de redacción, se 

dará 1)01' aprul)ada la indicación del Se110r Mi­

nistro. 

Ap"obada. 

1<]1 señor SE(;'lU" l'ARIO. - Artículo 12, 

Conjuntamente con el proyecto de ley de pre­

supuestos para el presente afio, el Presidente 

de la Hepública presentará al CongresO un pro­

yecto de ley que ¡ncluya una lista de los em­

pIcados creados por lé'y, por decretOS-leyes o pUl' 

simples deCrtéIos que deban¿el' suprimidus y cu­

yos _ sueldos, en total, no bajen de veinte millo-

'El señm' OYAH'ZUN (Presidente). - En 

discusión el articulo. 

Ofrezco la pala~,ra. 

El señor SAXCHEZ G, DE LA H, - El in­

ciso 5, o de este al'Uculo se refiere, según pa­

rece, al descuento del veinte por ciento de) nue­

vo sueldo; pero para mayor claridad convendría 

decir: "s;;: ,1eriuicio "de lo establecido en el ar­

tículo 1,0", De manera que se rebajaría un vein­

te por ciento, sé'gún ~ artículo 1.0, 'y otro veinte 

))or ciento que se descontaría hasta integrar la 

devolución, 

1<]1 señur LL\HR'OS 1])R,RAZU.R1Z, - Es na­

tural que aeí sea, 

nes de pesos. El 221101' 3ANOHEZ G. DE LA H. - Pe-

Los emple'ados que qlleden eesante/! en vir-I ro por muy natural que sea, conviene dejarlo cla­

tud de lo dispuesto en el presente artículo .. J~n- ramente establecido, 

drán derecho a un desahucio de un mes de suel- Ei señor SALAS aO,\IO. -- Parece r¡U8 la 

do por eada año d2 servicios, sa1vo que hayan duda del señor ';':,'cnchez no ca,be ,en este ar-

servido üiez o más "üos en cuyo caso deberán 

jubilar o reti¡'arse sin necesadidad de acreditar 

imposibilidad física o mOI1al. El desahucio será 

pagado con la rebaja acordada en la presente 

ley. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 

tículo. po!'que al empleado reíncorporado se le 

descuenta el veinte ]Jor ciento a título de devo­

lución, tomándose poi' base el sueldo ya re­

lJajado en conforrnidad al articulo 1. o 

POI' lo dem{ls. yo desearía sabel' si el ~len­

saje que llegó hace algunos días a la Mesa del 
precedente los suedo:" de los em'pleados del ser- Senado es el que COI responde a la exigencia 
vicio diplomático y cunsular se computarán con 

arre.glo a los sueldos que sinen de base para ju­

bilar y de conformidad a lo establecido en el ar­

tículo 16 de esta ley. 

del articulo en discusi6n. 

IDI señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

En la cifra nn; pero si en el objeto. 

El Señol' TRPCCO. - }Jse Mensaje ha sido 
Gozarán, además, de preferencia para ocu- presentado al Cnngresu; por consiguiente, está 

par, conservando su antigüedad, las vacantes de más con'lÍ,derar Sé( contenido al tratar el 

que se produzcan en los servicios a que perte­

nezcan, siempre que eus antecedentes de hopora­

bilidad y comptencia justifiquen su reincorpora­

ción y en tal caso, el empleado reincorporrudo 

deberá reintegrar en arc'as fiscales la diferencia 

que resultare entre el total de la cantidad que 

reci'bió por désahucio y los sueldos que le ha­

brfan eorrcs'pond¡'do percibir durante el tiempo 

qUe estuvo cesante. 

art:culo en debate. 

El se110r BAmnO:::; JARA,- El señor Mi­

nistro del Illleriult s,' obligó a presentar este 

'\fensaje para financiar los presupuestos; pero 

la Comisión aún no ha podido tomar eonocimien­

to de él. Una vez que !o conozca, se verá si lle­

na _o no la condición Que sehabfa impueste al 

Gobierno. 

El sefior SALAS ROMO.- Entiendo que 108 

I 
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Tniembros de la Comisión de Hacienda lo in­

formarán pronto. 

El sefiol' BAlRROS JARA. - Sí, señor Se­

nador. 

El sefior TRUCCO ,- Dice el inciso primero 
del artículo 12: "Conjuntamente con el prO'yecto 

<tic ley de presupuestos para el presente afio, el 

Presidente de la Repúb¡¡'ca presentará al Congre­

'so un proyecto de ley", etc. <Si se aprueba esta 

redacción, quiere decir que el Presiden te de la 

República debe presentar otro proyecto de su­

.I)('esión de empleos. 

~¡ sefior Y:RARRAZA VAL. - Por mi parte, 

<>ncuentro justificd.da la obsel"'Vación del señor 

"Trucco. Sobre esta materia. de supresión de em­

'pleoa, debo decir que no .. todos los Senadores 

han estimado que se haya hecho todo lo que 

:es posihle para reducir l'ls gastos. Hay supre­

'siones de conscriptos y de choferes, consecuen­

¿da obligada de la supresión de los automóviles. 

Yo no considero que la supresión de em­

.!}leos pOI' veintisiete millones de pesos que ha 

presentado el Ejecutivo venga a ser, una supre­

sión efectiva de ga<,'~s permanentes de la Ad­

Juinistración que alcance a veinte millones. 

El seilor IBAÑEZ (M'linistro del Interior).­

Siento no po,ler contestar a Su Seilorla, porque 

110 está en discusión ese proyecto, 

'El seilor YITI.ARRAZA V:AL. - Pero, como en 

<,'stos momentos Se ha dicho que el Gobierno ha 

'cumplido el compromiso de enviar al Congreso 

Un p"oyecto de rebaja de sueldos, YO quIero de­

'lar constancia de que, en mi opinión, no le ha 

dado cumplimiento Sino aparentemente, porque 

'Se ¡)odría ha bel' idt, mucho más ?~lJá en materia 

~l e eQonomías. 

El señor COXCH.'\. (don Aquiles).- Pare­

"-~e que ese es un proyecto l,ara peBcar muchas 

·."afdina;.; y pocos tiburones ... 

El sciíor SAXCliEZ G. DE LA H. - Pe­

ro, ,,1;1 que un honorahl2 Senndol' ('"time que las 

'rebajad pl'opuestas por el Gobierno pued:m ha­

'~erse en partidas distintas de las que éste ha 

'señalado. no quiere decir que no ha cumplido SU 

.. 'otnpromiso de en\"ial' el proyecto de reducción 

,,:le empleos. 

El señor YRARRAZAVAL.- No es ·ese el 

:easo, sino qUe en el proyecto se propone supri­
~nir empleos que Ya están suprimidos, 

El señor IB~Ee.: (Ministro del Interior).-

sefior Presidente de la Comisión se sirV'iera ma­
nife,;,tar el alcance 'lue tiene la frase "co'nser­
van{lo su antigüedad", que aparece al principio 

del inciso 4.0, ¿Significa que a los que vuelven 

aJ servicio se les computará, para los efectos ·de 

su jubilación, el tiempq que no estuvieron en 
él? Parecería <l!'e fuera as!, ya que se les obli­
ga a reintegraren arcas fiscales la porción .de 

sueldos que hubissen percibidO corr'espondiente 

al tiempo desde que hubieren sido reincorpo­

rados ha8ta la expiración del plazo de desahucio. 

El señor EC'HENIQUE.- ESE) es, precisa­

mente, el objetivo que se ha perseguido. 

En el caso, por ejemplo, de un relator de 

Corte que vuelve al servicio, no se lo va a con­

siderar como recién nombrado, [Sino; con 10ls 
años ·que en total ha servido, y esto, tanto pa­
ra los efectos del escalafón cOlmo de la jubila­
ción. 

,El señor IBAÑE:Z (Ministro_ del Interior).­
La verdad es Que tal como está redactado e'l ar­

Uculo se entenderla que los empleados mantie­
nen su antigüedad, agregándoseles todavía el 

tiempo 'que no han estado en servicio. Para con­

sultar la idea qUe acaba de expresar el honora­

ble Senador, bastaría con suprimir la frase "con­

flervando su antigüedad". 

El señor SAlLIAS ROiMO. - permítame el 
sefior Ministro hacer una indicación previa. En 

vista de la extensión que tiene este artículo, pi­
do que se discuta y vote por incisos, 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hay inconveniente, así se hará. 
Acordado· 

En discusión el inciso 1.0 

El señor SBCRETARIO. ---o Dice así: 

"Conjuntamente Con el proyecto de ley de 

presupuestos para el presente año, el Presidente 

de la República presentará al Congreso un pro­

yecto de ley que inCluya una lista de los em­
[)leados creadois 'por ley, por decretos-leyes o 

por simples decretos que ·deban ser suprimidos 

y cuyos sueldos, en total, no bajen de veinte mi­
llones de pesos". 

El señor OY ARZUN (Presidente). - Ofrez­

co la palahra sobre este inciso . 

Cenado el debate, 

Si no :se p\de votación, se dará por apro­

bado. COn la eliminación de la frase inicial que 

dice: "Conjuntamente con el proyecto de ley de 

[)resupuestos para el pr-esente año". 

El señor CONCHL \don Aquiles).- Con mi 
~o se propone eso en el proyecto, sino supI'Lmir voto en contra. 

~mpl~();s que están vacantes; y lo están, porque' 'EI señor OYARZUN (Presidente).- Aprv­
<al Gobier-no, anticipándose a los deseos de supre- bndo con el voto ~n contra del honorable señor 
,sión, ha acordado no proveerlos; de modo que Concha. 

todo esto signi>fLca economías ·efecU'vas. En discusión el inciso segundo, que ya se 
<Fa señor MARAMJBIO.- D~aría que el ha leído. 
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-Tácitamente se dió por aprobado. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dL's­

cllsión el inc:iso tercero, 'qU€ Ya se ha leído. 

-Tácitamente se dió por aprobado. 
El señor OYARZUN (Pr€sidente) .-{En dis­

cusión el inciso cuarto, que ya se ha leido. 

El señor IBA~EZ (Ministro del Interior).-

Propongo que 00 suprima la frase "conservan-
do su antigüedad". 

El señor VIDAL G1ARCES.- Pero que·daría 

establecido que los empleados reincorporados al 

servicio conservarán, para los efectos de las ju­

bilaciones futuras, la antigüedad que :les dan 

los años que efectivamente han servido. 

El señor IBIA~EZ (\Ministro del Interior).-

·EI señor SiALAS ROMO.- SI, seño·r Presi­

dente; en el sentido que he indicMo. 

El señor OYkRZUN (Presidente).- En dis-

cusión la indicación fOI'mulada por el honora-

ble Senador por Santiago, conjuntamente con 

el artículo. 

El señor URRE·JOLA.- Para redactar el 

2.rtículo en esta forma, señor Presidente, ha ha­

bido pOderosos antecedentes, que siento no re­

cor·dar en ·este momento, de nlanera que pido 

S3 vote el artículo en la forma en Ique está re­

dactado, pues de otra manera, se herirían inte­

reses dignos de ser resguardados y ·que, indu­

dablemente, lo están en la redacc'ión propuesta. 

por el Gobierno. 

El señor SALAS ROMO.- Para queel·ho-
Ese derecho :se los da la ley. 

norable señor Urrejola pueda votar en concien­
-Tácit.amente HC dló po)' aprobado con la 

da, ya que Su Señoría ha declarado 'que no re-
indioaeión del señol' lHnL"lro. 

"'" E! señor OYARZUN (Presidente).- En dis-

cusiÓn el inciso quinto, que ya se ha leído. 

-Tácitamente sc <lió ilor aprobado el illCi:o;o. 

El señor OY ARZUN (Presidente). - En dis­

cusión el inc"so sexto, qUe ya :ee ha leído: 

El señor SECRETARIO.- En este inciso 

hay una indicación del honoraJ:;le seño·r Baraho­

na para agregar al final la frase: "y del decre­

to-ley número 754, de 16 de Dic'iembre de 1925". 

Este decreto-leyes el que se· refiere a la 
organiza.ción del Cuerpo de Policía. 

El señor SALAS ROMO.- Yo no entiendo 

qué quiere decirse con esta restricci6n que apa­

rece al final del inc·iso. 

cuerda cuáles son los poderosos antecedentes que 

el Gobierno ha tenido para proponer esta re­

dacción del artíoculo, acaso habría conveniencia. 

en postergar la votación. Si fuera necesario yo 

pediría segunda discusión para lo cual solici­

taría el apoyo dedos de mis honorables coJte­

;:S'as, pues estoy cierto que Su Señoría no \va a 
votar sin tener conocimien lo exacto de aquellos 

poderosos antecedente~ 

BI señor URRE.TOI,A.- Como ya lo he ma­

n';festado, han existido poderosos motivos que 

han influído en el Gobierno para proponer la 

re,laeción qUe Üene el artículo y co:mo, por otra. 

p:1rt2, el informe lleva la firma de todos 10s 

A í I miembros de la Comisión de Hacienda, que han qu se es da cierta preferencia a algUnos! 
empleados retirados con anterioridad a la feeha ,,>;l'Hlo de acuerdo con el seño'!, Ministro, soli­

determinada en el inciso. ¿ A virtud de qu{~ con- cito que ~Je vote el artfculo en la forlna en Que 

sideraciones se hace esta separación? 

!El señor IBA~EZ (Ministro del Interior).­

Yo entiendo que esta disposición obedece al pro­

póS'to de suprimir los efecto.s r'~e un decreto-ley 

que establecía que todos los empleados de po­

licía que se hubiesen retirado, por cualquier mo­

tivo, no podían volver jamás al servicio. Enton­

c·es se ha querido eliminar esta barrera 'que im­

pide llamar a algunos empleados de policía que 

!'le encuentran en estado de servir y que no han 

cometido falta de ninguna especi€. 

E·l s,eño¡' SALÁIS 'ROMlO.- Tiene toda la 

ra<:ón el señor Ministro, pero la manera de suh­

I'anar este inconven'iente estarla en derogar el 

decreto-ley que aquí se menciona. con lo cual 

la disposición quedaría más clara, por.que aquí 

aparece cierta preferencia para algunos emplea­

dos con perjuicio de otros que, por haJ:;erse re­

tirado al día :siguiente de esta fecha determi­

nada, no pueden recibir el mismo beneficio. 

El señor OYA.RZUN (Prcf'identE').- ;. Hace 
¡'ndicac"ón, Su Señoría? 

viene redact8 do. 

El señor IBA5í'EZ (·Mini,s·tro del Interior).­

La redacción propuesta por el señor Salas Ro­

mo no VD1'í" el fondo del artículo; en uno u 

otro caso, el resultado sería el miSI11o. 

El señor URREJOLA.- ¿Xo ,queda esta­

hleeido el dere'cho de preferencia? 

Bl señol' IBA~EZ (l\Hnistro del Interior).­

l\; o, honorable Senador. 

El señor URlREJOLA..- Yo creo que mu­

chos <1e estos individuos que se han visto obli­

'Saelos a retirarse, sin motivos justificados, nlO­

tivos que hoy no existen. tienen derecho a ocu­

nar el puesto que han desempeñllido honorable­

mente. 

El señor F}CHmNIQUl'J.- La redacción de 

p-A" in,'so fuI' aprobada por la Cámara de DI­

putados.. donde ,,1 señor Ministro del Interior 

la apoyó. :: no ha sido mod'ificada POI' la Co­

misión de Hacienda. 

El señor IBA~IDZ (iMlnistro del Interior).­

y en oste momento hago otro tanto, señor Se-
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nador, porque estimo que el articulo no pre-! no sería propio hacer una excepción en este ar-

senta ningún inconveniente. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Yo es­

toy 'en perfecto acuerdo con el honorable se­
ñor ,saras RonlO. 

El articulo 28·0 del Decreto-Ley en refe­

rencia dice: 
Los Jefes y Oficiales que por cualquiera 

causa se hayan alejado o se alejaren del ser­
vicio. no pOdrán 'ser reincorporados". 

Ahora bien, el proyecto dice que gozarán 

de la preferencia para reincorparar~e los que 

habiéndose Tetirado "con anterioridad a la 

promulgación del Decreto-Ley, etc." 

tículo. 
Me parecería más práctico votar ia irH.l:~a­

lOi"n ,lel señor Salas ¡Romo. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

-"":Lo que se hace €n este arUculo es suprimir 

una exce,pción, en vez de crearla. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Me per­
mito llamar la atención de la Sala a que el in­-'--~;90 3.0 nc' (,;; el que corresponde a la cita del 

inciso en discusión. 

El señor TRUCCO .-Tienerazón Su Seño­
ría; ese inciso 'habla de los empleados del ser­
vielü diplomático. 

¿ y los que los aleja¡'o'n después'? 
El señor BAH.ROS JiJH,RAZURIZ.-De manera 

¿ En qué situac'ión quedarían los que se q lle habrá (¡m' wfcril'se al inciso cuarto. 
retiraron con posterioridad a la promulgación 
del Decreto-Ley? I~I señor 'rRUCCO.-BI inciso ya aprobado Yie-

Debo 'hacer ¡presente que en la Comisión ¡le a continuación del inciso segundo que hab'la de 

de Hacienda hiCe la misma pregunta que aho- los empleados que 'quedf'l1 cesantes a virtud de lo 

ra formulo y no obtuve otra contestación que ·]iSPllP'sto en el 1'1'(}Smltc a l'tículo; pero ahora se 

la que ha dado en este momento el señor Mi- 111\ introdll(·ido un inciso relativo a los sueldos 

ni,gtro. 'íel servicio dip'lomátic'o y consular. Lo natural 
El señor IBAÑEZ (Ministro del InteriOr)'1 

. .,cría que el in('iso enarto pasara a ser tercero, y 
-Esto tiene una explicación. En época ante-
rjor se ¡hicieron algunos retiros forzaJdüs por \;ll'e-Ycrsa. 

tas circunstancias y no por mala conducta de I Bl seiíor BAUROS .TARA.- Yo creo que el 

1GS empleados. Después de esa época no se ha cambio d,' los incisos se debe a un error d" j¡n­

obligado a nadie a retirarse por eso no se ha I prenta, lisa ,\' llanamente. 

contemplado el caso de retiros con fech~ an- El ScilOl' SALAS RO~IO.-LTn inciso de,l ar-

teriol'. tíeulo 12 ha pasado a formar artículo aparte. 
El señor BARROS J.A!RA. -l~ste artículo 

le leyó, en la Comisión, varias veces, en pre- El seiíor OYARZUN (Presidente).-Creo que 

sencia del señür Min'istl'o y todos habíamos en- los señores mi cm br08 de la Comisión no tendrán 

tendido claramente 'que los em,pleados retirados 
del servicio no pOdían volver a él. El artículo 
S6 aprobó en la misma fOTma qUe venía de la 

Cámara de Diputados, 'Y estimo que el Senado 
debe aprobar,lo también, tal como está, en vez 

de modificar, como ha :propuesto el honorable 
señor Salas Romo. 

El señor HIDALGO.-Yo creo qUe el Con­
greso no puede votar una ley de excepción. 

Se ha dado la razón de que ¡ha habido em­
pleados de la policía que han sido obligados a 

inéOll\'cnimJte para dar a los inciso,~ la colocación 

ell ,que deban quedar. 

El señor THrCCO.~En mi sentir, convendría 

agregar en la parte pertinente del inciso sexto la 

Sigllic,¡ltl' frase: "qUedando d€'1'ogado para esb 

('fpcto el artículo 28 (lel decreto-ley número 155". 

El señor URREJOLA·-La rdaceión del 8e-

flor 'l'rucco no comprconde a los que se rotirGn sino 

a los retirados. 

El señor IBAsrEZ (Ministro leJ Interior).-

abandonar el servicio por circunstancias espe- Podría c1ceil'Rc "los oficiales ,de policía en retiro' '. 

ciales, ajenas a su honorabilidad y competen- El señor BARROS ERRAZURIZ.-Muy bien. 

cia. Por mi pa;rte, he ¡tenido oportunidad de A" quedaría todo sahado. 

conversar con un grupo de jubilados, la mayor El señor Bl\!RROS .JA.RA..-~·'ómo quedaría 

parte ue los cuales, son ¡personas que están Ile- ,,1 inciso! 

nos de salud y que me Iban manifestado que El sedor SECRE.'DARIO.-Qu,ec;aría así: 
fueron obligados a re;tirarse debido a los acon-
tecimientos p'ollticos. "Gozarán también de 1;1 llref 2rencia estable-

Se ve enton<:es qué estos retiros oblig3idos cida en el inciso 4.0 de este miSI.10 artículo, los 

han ocurrido en todas las reparticiones pübll- l'mpleados de poli,cía en retiro qlle tuvieren los 

~as y no solamente en las poUcfas, de modo que mismos an te e oo·€/Ilt ea de hOD'orabilldad y compe-
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te.,cia, derogándose para este efecto el artículo 23 },ondres, jubilará tomando por base 1:;, tercera par-

aol decreto-ley número 155". t" de SllS sucldüs; 

El selior OYA,RZTJN (Presidcrte).-Si no hay c) El po1',onal de la enseñanza pública ten-

meonvcnieute', se dará por aproba 10 1'1 inciso en 

esta forma. 

Aprobado. 

,En discusión el artículo ] 3. 

El señor ,SECRE'TARIO.-" Artículo 13. Los 

dl'á tlel'l'e'ho a jubila!' cuando acredite ·haber 8'01'­

yido treinta afias como proff'sor; el resto dal per­

<ona] podrá jubilar a los treinta y cinco años. 

Bstas jubilaciones no ·podrán excede'!' de 101! 

sueldo3 de base más un cincuenta por ciento; 

d) Los empleados (lue de'sempeñeu funciones empleados 'que a juicio del Gobicmo, deban man­
para las cualease requiera la posesión de un tí­

tenerse únicamente mientras vacan, se consulta'rán 
tul o profesional, por Irán jubilar con sueldo íntc­

en 10:8 ítem de· gastos varbbleos del presupuesto 

d2 cada Ministerio, expresándose dicha circunstan­

~ia, yquedal'án suprimidos 1101' el ,'oro hecho de 

producirse la vacante". 

El selior OYARZUN 

cusión el artículo. 

Ofrezco la pala'bra. 

Ofrezro la palabra. 

Si no Si:' exige votación, lo laré por apro­

hado. 

Aprobaclo. 

En discusión el artículo 14 

El Reñor SECRETARIO. - Artículo H. Las 
jUbilaciones de los empleados púhlicos que ingre­
saron al servicio con anterioridad a la creación 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos se 
decretarán en conformidad ,con las disposiciones 
de las leyes vi "entes elLo de Enero de 1924, 

con las siguientes modHicaciones: 

a) Las pensiones de jubilaelón !le los iuncio-

gro, Sil'lllpre que acredH<8l1 haber servido durante 

trl'illta y cinco años en dichas funciones; 

e) Los Jefes (le los Cuerpos dü Po'licía y Ca­

rahincnH, podrán jubilar con sueldo íntegro a los 

trl'Ínta altos de servicios, y las cla,ses y tropa, a 

jos veintieinco año'S; 

f) Los empleados (Iel Telégrafo del Estado 

que acr(~llitc'l1 veintic.inco años de servicios como 

()p('¡'adofl"~ en la transmisión de telegramas, podrán 

juhilar ¡-on suc'lc1o íntegro; 

Los c'Jllplea<.los que hayan servirlo algún tiem­

¡Jo COHtO ojlera<1ol'cs, tendrán dercco1lO a. qUE 108 

[,líos 5('['\·i,105 eOJllO tales, les sean computados para 

los efe-dos de la jubilación, aunH'ntarros en un cua­

renta po]' ciento. 

El sellor OY ARZL~ (Prcsi(lcnte).~Co"¡;:'" t'ste 

artículo consta también de varios incisos, propon­

,ll'ia que se discutiera y votara letra por letra. 

I;Jl señal' ECHEXIQUE.-Yo me vaya permi-

mIrias y empleados del 'SElrvicio dip'lomátieo y con- ti1' hacc'r ulla indicación de caráct"r ge'l1era~, pues 

sular, s'e concederán tomando como basp los si- a hnrea varios incisos. 

guientes sueldos: ~fc parc'ce que es muy conveniente que volva-

,Los Embajadores, el ,lO' Minisno de la CorÍl' lllO, en nUhtra legislación al verdadero co'ncepto 

Suprema: de lo que es jubilaeión, palabra que ahora se to-

Los MiIl1stro,~ Plenipotenciarios. el de Minis- Jll[1 ('11 un ,,'·lltido llistinto del qU'e realmente tie-

tro d€, Corte de Apelaciones; lIC. "Jubilm ", dice el Diccionario de la Academia, 

Los Ministros Residentes y Ccnsules Genera-

les de la elasE', el (le Jnc7, de Le"ras de asiento 

!le Corte; 

es "u12l'im i l' (lelscrYicio, por razón de aneianidad 
o ,k iinvo,sibilidlld físiea, a nersonas Que des'em­

pciían o han c1cscmpeñac1o algún cargo civil, s,,-

Las Consejeros df 

('retarios de Embajada 

,Embajada primeros Sp- , .. !
,íal:índOl('S una p('11sión vitalicia en recompensa 

- , . ,le lOS ,CI"'ICIOS pl'estado's' '. Este c,s el verdadero 
y de Legación, Cónsu;es I ('oneepto üe .Jnhilarión. que es el mismo concep­

Generales 'ele segunda y de tE'Tcera elases v Con-
o to establC'cido en la ley (lel año :)7. Pero, última-

~ules Partic'ulares de primera claso, cl de .Juez di' mente, ha ido <.1esnahnalizándose esta idea fun-
Letras de cabecera de provincia; 

,lamentnl, empezánidose por jubilar a personaos que, 
Los ,Cónsulm Particulares de S¡,gul1(la y ter- aunque costaban sanaiS, pres'entahan certificados diO 

cera clascs-,el de Juez ele Letras ele cabecera iI.~ estar imposibilitadas para seguir sirvi'endo, y des­

departarn:ento; pués se ha establecido casi como sistema el de ju­

Los oficiales de Embajada y de Legación, el hilar a los l'mpleados a iinde disponer de más 

de Juez de Letras de Menor Cuantía de Santiago; PU€6tos que repartir entre< los amigos político'!' 

b) El personal de la Tesorería de Chile en Finalmente; t'n algunas leyes, y ~specialmente en 
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los decretos-leyes, ha domina:do ya casi por com-/'paíS se establece un mínimum de jubilación para 
pleto la idead€' jubilar a todos a los 30 años de los 'que tengan aosenta años de edad y treinta de 

ilervicios, sean sanos o enfermos, estén imposibi- s€'rvicios, mínimum que para algunas reparticio­

litados o no pa.ra seguir trabajando. I n€'S se reduce a cincuenta y cinco y veinticincJ 
t años, respectivament'e. El señor OY.A!RZUN (preSidente).-Permíta-1 

Yo quiero consel"var en mi indicación las mis­
me el honorable Senador que lo interrumpa a fin I ma,s pensiones de ju'bilación que tienen los em­
de rcogu'larizar el debate. 

p1eoados; de modo que fijo treinta años para la 
La Mesa ha propu·e.sto ,J.i,scutil' y votar este instrueción, treinta y cinco para los prafesionales, 

artícu'o por letr3JS, proc'edimiento que me parece treinta para los jefes y oficiales de policía, vein­
HO 8e opon·e a :la8 observaciones que está haciendo ticinco para las clases. y tropas, etc. La diferen­
Su Señoría, porque veo que ellas incid6n perfecta- da está MI 'que los emp'leados jubilan cuando 80 

mente dentro del inciso 1. o inhabilitan para el trabajo. 

Si no hay inconv-enit'ltte, !le procederá así. El señor T'RUCOO.--IEntonees se trata de una 

Acordado. nU€lVa ley de jubilaciones ... 
El señor SALAS ROMO.-Pcrmítame a su vez El s~ñor ECHEl'."IQUE.-<Es una modi,ficadóll 

el soñor Presidente pE'dirle 'que suspenda la se- de las actuales jubilacion·es ... 

,Ión por un cuarto de hora, a fin de que podamos El señor SA,NCHEZ G. DE LA H. -_Pero 

,~ambiar ideas sobre la indicación del honorable se mantiene la regla general de la ley del 57. 
leñor Ec'henique. Tengo una copia de ella aquí, El señor EGHENIQUE.-Exacto, porque con 

cuya lectura me ha df'jado b impresión de que la mi indicación queda vigente dicha ley. 

indicación os bastall'te complicada; mejor ¡¡ería El señor SEORETARIO.-La in1dicación for-

pl':cs, 'que nos pusiéramos de acuerdo fuera (le se mulada por el 'señor EClhenique dice así: 

aión. « Artículo 14. Las jubilaeion80S ele los emplea-

El sef~or OYA,RZU:N (.lPresid~nt(').-Cnanc1o uos públicos que ingrcsaron al servicio con ante­
termine 8US observacionf's el honorable Senador por ¡-iorillad a h cwación de la Caja Nacional de E'n­

Santiago suspenderé la SE'sión por algunos mi p10ados Públicos, se decretarán en oonformidaJ 

nntos. a las disposiciones de la 'ley de 20 de Ago'sto de 
El señor ECHENIQUE.-Adualmentc se apli 18.;7, con las Riguientes moclificaciones: 

ca la siguiente pauta: todos los empleaclos j'.lbilal a) Las pensiones clo jubilación de los funcio­

a 'ios treinta afros de servicios, aunque estén en narios ~. c~nple'ados del s'crvicio diplomático y con­

complc·ta salud, y esto l'8 lo que ha daLlo motiv sular, se' conccrlerán tomando como base los si­
al crecimiento enorme ele las jubilaciones, pue ;:uientes sue~elos: 

para E<l 1.0 de Enero próximo significarán un gas· 

to, ai no se modifican los decretos-leyes respecti· 
YOS, ele setenta millonE.'s ele pesos. 

'Estamos formanelo dos series ele l'lllplc.al1os 

unos que trahajan y otros que no trabajan; pen 

ruanelo hay escasez de fon(los fisC'¡¡Ie.s, tienen pre 

ferencia '].08 .segundos porr¡ll'c pueden dc·maudar a 

Estado, cosa que no pueden hacer los que están 

en servicio activo. 

Los Embajadores, el de Ministro de la Corte 

811prema; los Ministros Plenipotenciarios, el ele 

:\linistro (le la COl't0 e12 Apelaciones; 

Los :\1inistroR res¡'dentes y Cónsules GcneralBs 

ele prime·ra clase, el ele Jllaz de Letras de asiento 
aL' Corte; 

Los Consejeros de Embaj'adas, primeros Se­

cretarios ele 'Embajada y ele Legación, Cónsules 

Generales ele SEgunda y de tercera cla,ses, y Cón-

'He leído con atención la ley francesa sobre sules particulares de primera clase, el de Juez de 

jubilaciOll€ls, y he dsto que en €'Jla se consigna 

la misma tesis que yo sustento en mi indicación 

pues allí no s·e establecen las jubilaciones por añoa 

de servicios, !Sino por edad o inIla bi'lidatl. Las pen 

Letra,s de cabee·era de provincia; 

Los C"nsulcs particulares de sf'gunda y de ter­

cera clases, el ele JuC'z de Letras de cabecera de 
llepartamento: 

siones que f'l Pisco paga en ]·'rancia son enorme· Los Oficiales de Embajada y ele Lcgación, el1 

mente 'inf·eriores a :]as nuestras, y se fija máxi de ,Tuez de' Letras de lllenor cuantía de Santiago; 

IDO a las pensiones: los tres cuartos elel sueldo, r b) El personal de la Tesorería Fiscal de Chile 

además, un límite de die&iocho mil francos. en Londres jubila.rá tomando por ba.se la te'l'cera 

tEn cuanto a los años ele servicios, en aqu('l parte de 1J1B sueldos. 
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e) El personal de la ens·oiíanza pública ten- soluciones definitivas sobre las diferentes situa­

drá derecho a jubilar con la treintava parte de ciones en que van a quedar los empleados pú­

su sueldo pOI' cada año de servicios, los profeso- blicos 

res; y con una treinta y cinco avaparte por cada 

a ñ o <le servicios el resto dPl porsonal. Estas ju­

hi1acion~s no podrán exceder les sueldos bascs 

en más de un cincuenta por ciento. 

En resumen, mis honorables colegas de la 

representación radical estiman que no es éste 
el momento apropIado para dictar resolucio­

nes de tal trascendencia y ruegan, por mi in­

termedio, al honorable señor Echenique que ten-

d) Los empleados que ,desempeñan puestos pa- ga a bien presentar un proyecto de ley, sobre 

ra los cuales se requiera un título profesional po- las mismas bases de su indicación, anticipándo-
le que contan't con el concurso de estos bancos 

drán jubilar con una treinta y cinco ava parte 
para estudiarlo y resolverlo en forma que con-

de su sueldo por cada año ~le servicios. 
sulte la conveniencia del Estado y de lo~ em-

c) Los jef,es y oficiales ele los cuc,rpos de po- pIcados públicos. 

licía y de carabineros podrán jubilar con una trein·, 

tava parte de su sueldo por cada año de sel'vicios; 

las clases y tropa con una veinticinco ava parte 

de su s'ueldo por ca,da afio de servicios. 

Por lo pronto, aceptaremos el artículo pro­

puesto por la honorable Comisión de Hacienda 

del Honorable Senado. 

El señor ECHENIQt'E.-Por mI parte, se-

Bol' Presidente, como no deseo demorar la dis-
f) Los ('ll1pl€ados elel Telégrafo dd Estado 1'" I d t t I 

cus vn n el cspacho de es e proyecto, acep o a 
que hayan servido como operadol'cs en la tI'ans- idea propuesta por los honorables Senadores del 

misión de telegramas tienen ilerecho a que los II Partido Radical. En consecuencia retiro mi in­

años sC'rvidos como operadores se les computen con dlcación acogiéndome a la insinuación que se 

un aumonto d€' 50 por ciento pura los cfectos de me ha hecho de presentar en breve un proyecto 

811 jubilación. (~ ley sobre las bases que he dado a conocer 

Todos los empleados a que se refieren las ex- en la indicación formulada. 

cepciones de las letras a), b), e), d), e), f), de- Lo único que deseo hacer presente es que 

berán comprobar su inhabilidad para el trabajo 81 no se despacha este año el proyecto de ley so­
bre jubilaciones, ellas significarán en el año prÓ­
ximo muchos miIlonE~ de 'pesos de desembolso 

en la forma establecida por la ley del año 57. 

Los del ol'den civil que comprobaren haber 

pre~tado 40 años de servicios al Estado podrán 

jubilar 'sin necesidad ele acreditar lllhalbilidad. 

para el Erario. 
El señor TRUCCO.-El proyecto de ley pue-

de presentarse cuanto antes a fin de que no lIe-
El señor OYARZUN (Prosidpnte).-iSi le P" •. ,- gue ese caso. 

fece al Senado podría suspenderSE) la sesión por un Agradezco, ]101' lo demás, la deferencia del 

cuarto de hora, como Jo ha insinuado el honorable 
Senador por Santiago, señor Salas Romo. 

Se suspende' la sosión. 

--Se suspendió la sesión. 

honorable señor Senador para con la represen­

tación del Partido Radical. 

El señor OYARZUN (IPresidente).-Queda 

('eUrada la indicación del honorable señor Eche-

El señor OYARZUN 
núa la sesión. 

nique. 
(Presidente),-Conti- Continúa la discusión del incIso prImero del 

En discusión el inciso primero del articulo 

14, conjuntamente con la indicaeión formulada 
por el honorable señor Echenique. 

El señor TRUCCO,-En concepto de la ;~e­

presentación del Partido Radical, las ideas ge­

nerales contenidas en la indicación del p.onora­

ble señor Echenique paracen aceptables ·comc 

base para un proyecto de ley sobre jubilaciones 

del personal de la administración pública; pero 

es necesario tener presente que en una ley de 

emergencia como la que se discute, no es posi­

ble abordar la resolución de problemas que ne­

cesitan de un estudio detenido. Seria muy difi­

cil que dentro de esas ideas generales, que re­

pito, parecen aceptables, pudiéramos tomar 1'8-

artículo. 
El señal' SA.~CHEZ G. DE LA H .-Lamen­

to que 'el honorable Senador por Santia­

go haya retirado SU indicación, p'orque me ha­
lagaba la idea de que este importante asunto 

pudIera haber quedado resuelto en la ley que 

discutimos. 
Creo que aplazar la resolucIón de esta Iue­

dlda, que estimo salvadora en la crítica situa­

ción, por que ah'a vesamos, ES 'Pe'ligroso. 
Esta.mos habituados a ver que proyectos que 

M" estiman urgentes quedan indefinidamente 
preteridos y los males (\ ue de ello se derIvan 

suelen ser irreparables. 

Por eso, si el honorable Senador insistiese en 

rtltlrar su indicación, no estaría lejos de hacerla 
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mra. Desde luego, me permito indicar a mis ho­

norables colegas la conveniencia de dejar este 

arUculo para segunda discusión, y entonces en 
una reunión de dos o tres Senadores radicales, 

del señor Echenique y de algunos otros colegas, 

podría lIegar~e a una fórmula a fin de Incorpo­

rar al artículo esta indicaci6n que considero 

salvadora. 

Existl~ un gran nl1niero de jllbiIados en ple­

no uso de sus facultades físicas e intelectuales y 

a quIen es da vergüenza ver rJ(tsE'ar por las ca­

lles. 

Allá por los a110s 11 o 12 desempenaba yO 
la c:ntera de Hacie,1Cla, y uno de los emplea­

dos oupernumerarios, 'que tendrá diez años de 

eda,l menos que yo, disfruta hoy de trE'inta mil 

pE'SOS dE renta como jubilado ,le un pmpl"o ju­

dicbl. 

Por Dli varte, me permito pedir qU2 la re­

solución de este asunto se postergue hasta ma­

nana. 

J';l SE'nOr OY ARZUN (Presidente) '--. Comu 

quede para segunda discusi6n todo el artfculo, 

quedaría terminada la primera discusi6n, y pa-' 

rece ocioso, por consiguiente, la primera discu­

si6n en los demás incisos, 
Si el Senado no tiene Inconveniente, pasarla­

mos al artículo siguiente, dejando para segunda 

discusi6n no sólo este artículo sino todo el tftu­

:0, y,,- quc en su totalidad se refiere a 13,8 jubi­

ladones. 
Queda así acordado. 

El señor L:RREJOLA.-Rogarta a la Mesa que 

se slrviE'ra mandar imprimir rápidamente la in­

dic[1c!()n del honorable señor Echenique, a fin 

de que' todo" los Senadores la tengamos a la 

mano en el momento de la discusi6n. 

El señor OYARZU~ (PresidtmtE').-Ast se 

loarf, , señor Sen,,-dol'. 

PasamOR a 1 artículo 21. 

El señor HECRETARIO.-DiC'e ,,-sI: 

"Dentro del pla7,o d" tres meses contados 

desde la promulgación de h presente ley, el 

Presidente de la República pl'Opondr[¡ al Con-

gTe~o un proyecto de Estatuto Civil definitivo, 
soh-er si s.e, acepta 1" post.erg,ación de la diseu-, qu(> ~e someterá. al esturli.o de una Comisión 
sl6n del altlculo hasta manana. Mixt" designada por amhas Cii11laras. 

la indicación ha sido retirada, es necesario re-

El señor SANCHEZ G. de la H.-Yo haría 

mía la indicación del señor E·cht'nique, y pedi­

ría segunda discusi6n. 

El señor TRUCCO,-Ruego al señor Sán­

chez que no InsIsta, porque es más r.'ípido el 

procedimiE'nto que hemos propuesto. No es po­

sible resolver a la ligera un asunto relativo a 

Ulla legislación tan complicada como la de ju­

bilaciones. Desde la primitiva ley del 57 tene­

mos la ley de 1906, que establE'ció la jubilación 

dE' los profesores de instrucción primaria a los 

treinta años; tenemos la ley que estableció la 

jubilación de los empleados de aduana tomándo­

se como b:tse el setenta y cinco por dento de 

:os sueldos y otras varias leyes. 'roda estn. lE'­

gislación es anterior al período revolucion;¡rio 

en que se dictaron diyersos decl'etos-leye:1 r la­

tiyos a juhilación sobre bases diferentes. Es .1f,­
cc'sario conOCer las causas de tales dife,'en0as. 

Ademús, no debemos injertar, por así de ~ir, 
en esta ley transitoria una disposición de cal íe­

ter permanente. 

li1l senor OYARZUN (Pr'esitlentc).-Ofrezcu 
la palahra. 

Ofrezco ¡" palahra, 

Cerrarlo el dE'bate BoDre el artículo. 

El señOr SALAS ROMO.-Me parpce (l'le se 

había acordad e la discusión p~r incisoR. 

Esta COlllÍsión e\'aCllal'Ú su infol'1l1e pn el 

~érmino de dos meses. 

Evacuado este informe o vencido el plazo 

ya fljn.rlo, se pondrá en discusión general y par­

ticular en la Cámara de Diputados, por el tér­

min0 (le treinta días, al caho de los cuales se 

"errará h discllsi(¡n y se votará el proyecto del 

Ejecutivo con las modificaciones que proponga 

la C:omis'ón y con las indicaciones formuladall. 

El 8en,,<10 discutirá y despachará el p'ro­

yecto qUe le hnya enviado la Cúmara de Dipu­

tados en la forma y en el plazo señalado para 

('sta Cp.mal'a en el inciso que precede." 

El seíiol' S.; LAS ROMO.-Formulo indIca­
ción para agregar a continuación de 1::1 palabra 

"definitivo", la frase "y ley 'de jubilaciones". 

TGl sellOr OYARZUN (Presidente). - En 

disl'usión esta indicaci(¡n. 
El seftor CARIOLA.-Me voy a abstener de 

,'otar este artículo porque Creo que invade la 

Constitución. 

Hespeto en ebsoluto los propósitos que se 

han teniuo en vista al proponer esta disposi­

ción, propósitos que podemos cumplir sin ne­

cesidad de invadir el campo constitucional. No 

considero aceptableR que una ley pueda Impo­

n"r al Presidente de la República la ohligaci(¡n 

de presentar un proyecto dentro de un plazo de-
Bl señor OT.\nZr~ (PresidC'nte).-El Se- terminadc'; no creo que una ley pueda imponer 

nado había aC'8ptado la discusión de este artícu-jtampoco al Congreso la obligación de discutir 

lo por incisos; pero como. el. hO~orab!e [leño' un proyecto presentado por el Ejecutivo, den­

Sánchez acaha de hacer 1l1dlCaC16n para qu~ ~ro de un plazo tamhién determinado y parti-
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cUlar!simo, diciendo que la Cámara de Diputa- acuerdo con el honorable señor Salas Romo y 

dos lo discutirfL y aprobará dentro de tal plazo, no creo que esta disposición, presente ningún in-

y que el Senado lo hará dentro de tal otro. convenien'e. 

Todo esto me parece que es materIa del El R"ClUl' OYARZU'" (Presidente).- ¿Ar-

capítulo de la Constitución que se llama "De «'ün señor Senador des,ea usar de la palabra? 

la formac'ón de las leyes." Ofrezco la palahra. 

Iijstin1anclo, pues, muy buenos los propósi­

tos de la Con1Ísi6n, pero creyendo, al Inismo 

tienlpo, que est(· artículo invade el terreno C011S­

tltucional, me abstendré de '"atarlo. 

El ~C:~lO:' S.\LAS -rrü:\fO. --- Entiendo, señor 

Pl'Esidcnte, que e..,ü, artículo 21. o ha sido ,,1 
fruto d e un acuerdo entre 10,,-) J)oderes Ejecutivo 

y Legi:-llativo, de n1anera que si el .l<Jjecutiyo ha 

indicado un plazo para la presentación de 8ue 

proyecto, es porque lo ha creUlo con\'enien ':e o 

porque tiene ya un estudio preparado en ese 

s,entido, y no creo, por consigu:ente que, acep 

tanda la redacción del artículo, vayamos ,1 in-

Cerra(lc, el (1ehate. 

Si no ~;e pide yotnción, se darü por apro­

l,'lLlo el Li.l'tí,:ulo (>11 la fUl'¡lla indicada por el ho­

:lol'ilfJle Senullül' pur ~anliag'o, ::,eüur Salas R~-

n~o , 

L'..Jl .señor C .. AH IO'I.¡,;·\ ,- Con 1111 abstenclün. 

El SerlOl' OY.A .. H.ZU~ (.:?residcnte) ,-Apro­

tla,do el al'U('ulo en la fur!lla illd:C':J.ua, COn la 

¿d)steucióil (~('l hC1llor:Lble SCÚ01' Ca:'~ula. 

E'll (Use usi(jn el artículo 2:2. 

El ~:;cÚO¡' SECI'!.ST~\RIO.~- Dice a,;.:;l: "De~ 

en 

~o que. fnol'en C(:;, ::l':tl" i;:~ U las di:5}'osicioncs d" 

vac11r el teneno constitucional, a presionar o la vr2t~el}te l('y~·. 

fijar nOl'DlaS de proceclirniento al ,Ejecutivo en 

uso ele atribuciones ([UC le son privativas. 

Ahora, por lo que se refiere a la tr<lmÍLa­

ción de e:-te proyecto dentro del CongT,-so, no 

creo tampoco que pueda decirse que es und in­

vas:ón de los Reglamentos, porque estos s,,)n obra 

propia de las Cú,maras que, si tienen facultad 

,para dictarlos, naturalmente que también la 

tienen para indicar una tramitación especial rl e 

un proyecto determinado, 

Pensándolo as!, daré mi voto favorable al 

artIculo, en la fOl'ma propuesta por la Comi­

sión, 

El señor DA,lUtOS JARA. - La,~ mism,\:, 

C1JSel'Vilciones qUé' ha formU'lado el honorable 

seüol' Cariola. se hicieron valer en la Comis;ón 

de Hacienda, 

Al Presidente de la República lo representa­

ban los Minisb'os que declararon que acoptalHl~ 

con agrado el acuerda, la Cámara de Diputados 

también le prestó su aprohación. Falta 56:0 el 

Senado. ,Xo creo, pues, que se vaya en COl1:r:t 

rle ning'ún pl'Ín<:ipio constitucional al apro1J'u' 

el arlículo de la Comi-ión, 

El señor IBA:'{EZ (Min:stro dd Inlerior). 

realidad, 

me ral"ece que e~'te 8.1'1.:c".110 no fuera e,::itricta­

¡nf~ntc necesario 1·()¡"(~l;C de todas maneras se 

produciría la c1('n):~:;lcl()-;'l túcir.a ue las leyes y 

(l(>·,'reto:--~-leyes q;~e Sl' enU111E:'TUn, ya que una ley 

.C1.erog:l.. a oira, pero acaso habría ventaja en ~n­

Jicul' taxatiY:ln1t.~nle lns leyes y decreto:s-l~yes 

(lue quedan del'ogado;3, 

El señor rB"\ÑEZ (Min;,-;tro del Inter!or), 

,--lIabría que· enlpleal' nluchas 11ág-inp~~,~. 

li:! señol' HA'IlHOS E,HRIAZeRl Z. - Seda 

muy difícil. 

1~1 Reñol' S1\ L.,\S 1 tOM(). -- Para nlf sert.'), 

nl;{~ (~O¡nl¡}icndo de lo que parece encnntrar los 

c1ecretos-leyeH. ponl ue la v'erdad es q~j(~ nl'? en~ 

cuentro l1crdi(lo en 18 lc~gisl[lcj6n ]'cvo1uL'ion:l­

ria, 

El fiE'ñor OY)~RZC~""; (r're.:::illt-nte) 

rla indicación ~--:l' ~'eflol'ía '? 

;.H:t-

El señor S .. \ 1. c\~' RI,);\} O, - ).'\;,), ;,,3ttO;" Pl~t'-

-Entre la derngació!l 1iic1ta () la expresa, fie 

prefil'~;J ('n 1:1 Cúrnanl (le Diput~!í1()S la clerob':-t­

Ci(Jl1 expl'e::':l, 

~-~Pal'a acL1rar pste punto debo manif3,~t:tt' que co la 1)3.1a1ll'a, 

el EjCCUt1\TO pidió, por no decir exie:i\',. que Sf' OL'C'z,:u };t pct1al)~':". 

consult~tra en n] l1royeC'to esta (lispo.sicJÓn, r'1Jr-
que la experiencia le h:'lhía dp!Y!.o:::t~'drl'J (!U!?· ('r~, Sl n~) ~C' -::-.:::.~i~· \ 01:l..!..iÓ 11 (la]'~ 1)01' nprobaclo 

difícil que el proyecto de E~(atuj-o Adm'n:,;tra- el nrtícu]o. 

ti va fuera aprobado. Los intereses :¡u, s" lYl;¡C­

ven alrec.e(lor <le eS;l cl-1.se de p~~oyecto ;', ~nn <.l~'·~ 

,",-pro ~';D (1 o . 

I,Jl ~~ñC)l' ~:'H~,('1nET~\ TIlO ,- "~\!'trculo 23. Lo~ 

de Enero, 

jante, de acuerdo con los COimiteús d8 1;1. C;í,- TI"eh!'01'0. ~~rn~':;:0. ~'l.hl~:l y ~hyo, del presente año. 

mara d~ Diputa(los, se aprobó el proyect) f1n 

debate. 

Por lo demá~, estoy en el más per!ec~(l 

~6!o se in1Inlt~lTrln al p;'esu11uesto del uño ac­

tual hasta la concurrenc'ia del monto a que que­

r\~ '1 rpduridns los ítems respectivo., con arreglo 
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a la presente ley, y el saldo se cargará a la ley Consejo n;rectivo de la Caja Nacional de E,m­

especial que ordene su pago", pleados Públicos, con arreglo al articulo 43 del 

E'l se,ñor OYARZUN (Presidente),- En decreta-ley número 767, de 15 de Diciembre del 

d;scusión el artículo, 

'Ofrezco la palabra, 

,Ofl'ezco la palabra, 

Cerrado el debate, 

Si no se exige votación, daré por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. 

,El señor SECRETARIO.---' "Articulo 24,­

La presente ley regirá desde la fecha de ISU pu­

blicación en el "Diario Oficial", salvo en la 

parte referente a las rebajas, las cuales se apli­

carán desde el 1.0 de Junio de 1926". 

El señor OYARZUN 

discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

(Presidente).- En 

año último, no podrá exceder del 6 pOr ciento", 

Bste artículo fué ampliamente discutido en 

la Honorable Cámara de Diputados, y no logró 

tener mayoría. Qaiero exponer brevemente 

ahora las razones que tenía el Ejecutivo para 

proponer dicho articulo. 

La rebaja de los sueldos es bastante dolora­

,¡a para los empleados públicos, de modo Q.ue 

todo lo que tienda a suaviror los efectos de esa 

reducci6,lde sueldm", sobre to'rlo si se hubiera 

de aprobar definitivamente el 20 por c';ento, en 

vez del 15 por ciento, sería una obra conve­

niente. 

'Esta rebaja, lo sabe muy bien el Honora­

ble Senado, levanta quejas de todos los emplea-

Ofrezco la palabra. dos públicos, que ven disminuidos sus medios de 

Cerrado el debate. subsistencia. Ahora bien, si este descuento de! 

,si no se exige votación. daré por aprobado 10 por ciento de la Caja de Retiro, qUe actual-

el artículo, mente se hace a los emplea,dos, fuera absoluta-

Aprobado, l mente necesario, yO no diría nada, pues lo pr'i-

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). mero es mantener los propósitos que se tuvieron 

-Al darse por terminado el título anterior, que en vista al CN'ar la Caja; pero por los datos que 

lie r·efiere a las jubilaciones, tenía la intención tiene el Gobiel'no. este descuento del 10 por 

.'le formular una indicación, y si el Honorab!e ciento, es absolutamente innecesario, 

Senado no tu'viera inconveniente, yo la propon- ,En el decreto'ley que creó la Caja, se esta­

dría ahora, y aprovecharíamos el tiempo que bleci6que el descuento pOdría ser del 5 al 10 
ilIueda para discutirla, por ciento; pero el Consejo se ha ido al máximo 

El señor OYIARZUN (Presidente),- Todo del descuento, teniendo en ,consideración que lrus 

el Utu10 a que Su Señoría se refiere, quedó para jubilaciones se habían establecido todas a los 

lIegunda discusión. treinta años, En la ley que actualmente se dls­

El señor CARIOLA. - Podríamos 011' al cute, se ha establecido que las jubilaciones se-

eeñor Ministro, en la ';nteligencia que su indi­

cación que,darla tamhién para segunda discu­

sión, y que el debate terminaría mañana, 

El ,señor J A'RAMILDO . - Yo acepté el tem­

peramento que se propuso en la creencia que 

se podfan presentar indicaciones hasta mañana. 

El s,eñor OARIOLA.- Como parece que no 

I'!e ha definido ,que el debate quede cerrado ma­

ñana, yo hayo indicación en tal sentido, 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hay Inconveniente, quedará enteild'ido que se 

podrán formular indicaciones hru;ta mañana, y 

que mañana también quedará cenado el de­
bate. 

Acordado. 

'l'iene la palabra el señor Ministro. 

El señor UiAÑEZ (Mini'tro del Interior). 

En el proyecto propuesto por el Ejecutivo, se 

proponía un artículo, el número 16, que decía 
como sigue: 

"Desde la promulgación 'de la presente ley 

hasta que se dicte el Estatuto Administrativo, 

el descuento de los sueldos que debe fijar el 

rán, en general, a lo,~ cuarenta años y por ex­

cepción &8 ha dejado a algunos empleados el 

derecho de jubilar a los 35, a los 30 y a los 25. 

En consecuencia, sienno la jubilación, en gene­

ral, a los ,cuarenta años, es natural admitir que 

ya la Caja no necesita mantener el descuento 

de 10 por ciento, sino uno mucho menor, puesto 

que los empleados deberán continuar :¡'mponien­

(lo en las Caja durante diez añols más del plazo 

anteriormente calculado. 

Por lo demás, sabe el ,Senado que esta Ca­

ja dispone de fondos cuantiosísimos: en primer 

tél'mino está el descuento del 10 P01' ciento so­

bre el total de los sueldos de la Administración 

Pl1blica; en ~eguida, el Estado debe contribuir 

't la Caja con un 4 por ciento Isobre el monto 

de esos mismos sueldos. Según las disposiciones 

del decreto-ley que creó la Caja, esta perc'lbe 

tamhién oh'as entl'a'das, por ejemplo, las mul-

: tas que se i,mponen a lo~ empleados; ciertos ·de­

p6sitos que se hacen en los Tribunales pOl' ra­

z6n de implicancia o recusación; una parte del 

impuesto a los espectáculos públicos; las dife­

rencias de lIueldosen los ascensos y entiendo 
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que también una parte del impuesto a los hi­

pódromos y muchas otras. De manera que con 

todas estas rentas, yo creo que la Caja no ne-

La indicaciÓn de Su Señoría quedaría para se­

gunda discusión. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).-

cesita que ,el descuento de los sueldos a los em- Pero podría continuar ahora la primera dis­

pleados público:;] sea tan alto como ellO por cusión. 

ciento que actualmente cobra. El señor OYARZLTN (Presidente) . 

iLos empleados públicos dicen que el pro- Si al Honorable Senado le parece, ,podríamos 

yecto de emergencia les reduce SUB emolumen­

tos en un quince par ciento, según lo aprobado 

por la Cámara de Diputados, en un veinte por 

ciento, según el 'Senado, y que: ¡hd.¡emás ,se 
les descuente un diez por ciento que va u la 

Caja de ¡Retiro y un dos por ciento a título de 

cC'ntribución a la renta, y expresan que con es­

tas reducciones no pueden vivir. Creo entonces 

que se haría una buena obra rebajando luego 

la contribución a la Caja de Retiro, mientras 

se establece la cuota definitiva en el Estatuto 

Administrativo mediante un cálculo exacto del 

porcentaje que es necesario rebajar a los suel­

dos 'para cubrir las ,pensiones de jubilación que 

deberá pagar la mencionada Caja. 

Se ha mandado hacer un estudio par una 

comisión especial acerca ele cada uno de los 

servici'Üs de la /Caja. Actualment~, se descuenta 

'a todos los empleados públicos del orden civil el 

mismo tanto por ciento a fin de 'que lIe'guen a 

obtener todos los beneficios del decreto-ley que 

I.'l creó, aunque no los neceRitE'n. 

aprovechar los veinte minutos que quedan de la 

primera hora. 

_~cordado. 

Tiene la palabra <'1 honorable señor Jara­

millo. 

El señOr JARA~IILLO. Celebro que la in-

dicoción del señor ~Iinistro haya quedado para 

segunda discusión. 

Habría de'seado contest:tr inm:edlatament,e 

al seña" ::Ylinistro; pero, desgraciadaUlente, no 

tengo a la mano los anteced€'ntes para refutar 

sus afirmaciones, a pesar de que conozco la 
perseverancia del señor l'vlinistro, no creí que 

en este caso iba a insistir en una materia que 

fué dilucidada en forma muy amplia en la Ho­

norable CámOlra de Diputados y rechazada por 

la casi unan'midad de esa C{lmara, después de 

un larguísimo debate. 

El seño;' :VIínistlro de'l IInte,rior C'onsid'enl 

qUE' es muy duro para los empleados pÚ'blicos 

este descupnto del diez por ciento para la Ca­

ja de Retiro y quiere compensarlos- tal vez 

para hacerles sentir tanto el peso de las reba-· 
Como se sabe, el objeto primordial de la jas de sus sueldos ya acordadiLs con una reduc­

Caja es hacerse cargo de las pensiones de ju- ción d" C1Wtl"O por ciento de la euot" can que 
bilaciÓn; pero, fuera de este objeto, tiene otros 

do"" secundarios: el seguro de vida para e'l em­

pleado pÚblico y el montepío para su familia. 
Se comprende que un empleado casado y CO:1 

hijos diga que aspira a los tres l>eneficios; pero 

un soltero que no tiene car,gas de familia puede 

d1lcir que sólo le conviene el beneficio de la ju­

bilación, 

El señOr MA,RAMBIO.--'Si no tiene cargas 

de familia,es justo que contribuya para los de­

más, 'en lugar de gastar su dinero en fiestas. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

Yo manifesté a la comisión especial que el Go­

bierno deseaba tener un cálculo de los tres ser­

vicios, a fin de precisar en lo posible 'el monto 

del descuento para la jubilación, descuento que 

8ería obligatorio para todos los empleados, y 

fijar 'Otro descuento facultativo de uno o dos 

por ciento para los beneficios de seguro y mon­
tepío. 

Par eso es que mientras se aprueba e,1 Es­

tatuto Administrativo, creo que debemos aliviar 

la situación en que van a quedar los ,empleados 

p~b¡¡cos con los descuentos que consulta el pro 
yecto en debate. 

El señor OYARZUN (Presidente). 

(Jehen cnntribu:r a la Caja. 

Yo creo que no debemos estar modificando 

~'1 esta forma leyes que han sido hien estudia­

d',5, leyes fundam'entales que afectan al bien­

estar de lo~ funcionarios del Estado. 

La ley ,le Caja de Retiro de los Empleados 

Públicos ... 

El señor URREJOLA. - Es una ley uni­

personal ... 

El señOr JARAMIlJLO. - No crea el ho­

norable SenadOr que me interrumpe, qU'e yo 

pretenda atribuirme la paternidad de esta ley 

por el hecho de llevar ,mi firma. Jamás me he 

vestido con plumaje ajeno y en más d'e una oca 
sión he declarado pÚblicamente· que esa ley eR 

fruto de UI1 p,royecto presentado al Honorable 

Senado hace muchos años. 

Señor Presidente, cuando se dictó el de­

creto-ley qllE' creó esta Caja, me asaltó la mis­

ma duda que ahora asalta al señal' l'vlinistro 

dd Interior con resp'ecto a la rebaja del 10 por 

ci(nto e hice todo lo po,sible po,rque se redu'je­

ra el descuento a los empleados públicos. Re­
cuerdo que en las primeras reuniones del Con­

sejo de est6 Caja, a indicación del que habla, 
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se propuso tIue durante el primer año de fun­

cionamiento de esta institución la cuota de los 

empleados públicos fuera sólo de 6 010. Se ar­

gumentó diciendo que la Caja no podría funcio­

nar con una cuota infe'rior al 10 010 y se me 

dijo que la Caja de Empleados en Alemania 

y en otras partes, con más o menos los mismo" 
sel'vicios de esta institución, exigía una impo­

sición de die;¡ o más pOr ciento. 

Después ue un larguísimo debate en el Con 

.¡¡ejo, se acordó, a fin de ir acostumbrando a 108 

;~lnv]eados a Asta. cuota, ,en1.p-ezar por un cinco 

1)('1' cienlo hasta llegar g'radualmente al diez. 

q ll.' ahora está establecido. 

opinión del profesor señor Poenish en que mani 

fiesta que no pueden mantenerse el seguro, el 

montepío y la jubilación con una cuota infe­

rior al diez por ciento. 
Si esto es así, ¿ para qué nos precipitamoé' 

en tomar una medida que puede ser peligrosa 

y no esperanl0S COn tranquilidad los estudios 
y cálculos que no/; va a traer el señor ::\1inistro? 

SI de ellos se desprende que este diez por cien­

to es inne('esai'Ío, ~'O seré el primero en votar 

con Su Scüoría; llero modificar la situación 'es­

tablecida aunque sea en forma transitoria Y 

mientras se estudia esta cuestión, no lo consi­

dero convelüente y sí muy peligroso p'ara la es­

tabilidad de la Caja. 

1~1 señor IBAÑEZ (;\1Inistro del Interior).­

}~l bUlto po;' ciento que determina h ley no 

"',S de cliez Por ciento, la ley dice que pU0de va-

1""1' (lel seis al diez 1101' ciento. 

La ley qU(' cl'eó esta Caja se abstuvo de fi­
j ,tl· la cuota de imposición de los empleados, a 

fiu de -dejar cdta facultad al Consejo para que 

le. haga de aC l10rdo con las necesidades de la 

instituci6n. Yo no se si el señOr Ministro tenga 
1<:1 sei'í.or JARA,MILLO. - Tampcco dice -"hora antecedentes que 10 habiliten para creer 

qll~ sea el seis; dejit al Cons~jo la Facuüitd d~ 
-:)11e con el 6 úlc la C'Lja puede sostenerse. 

establecer el porcentaje, 
El sei'í.or IBA" EZ (:Ministro del Interior) ,_ Ademiis, ¿ qué interé-s pueden tener los (,m-

'<3:'lelllos matemáticos no teng.o, Acabo de decir pleodos públicos, después que sin beneflcio al-

qUE< se han pe'lido n una Comisión nombrada 1 no pal'a ellos se les rebaja sus sueldos (.1 un 

•. ,:; ,,,f.:;cto y qUfl ya esUt haciendo su trabajo; ".uin('e por eiento, o veinte 110,. cienl), seg-ün 
Yl,ero esta (':'{ una tal'ea laboriosa y difícil. Sin 

-emhargo, otra cosa distinta es tener un concep­

';0 general sobre estas c.ooos, dados los antece­
.. lentC's que acabo de exponer. Yo tengo la con. 
v:cció'n íntima \.1 e 

lYIt:'nte innecesa.rio. 
qUe el 10 0[0 es ahsoluta-

'El señOr MARAMBIO. - Pero estas cosas 

10 apr0had.o 110r p] Senado, en que, CO'1.10 eOlTl­

pensación, se lee redUZca la cuota qCl¿ deben 

pag,-tr pal'a la mantención de unservleio é¡Ue 

l~s 0S ,,!lamente pl'ovechoso y cuyos beneficios 
VUE'(lt;l1 ¡:.xting-uü·se ron E'sa reducción? 

Repito que en estas 
proceder por impresiones 

materias no se debe 
y que lo lógico es 

"-,0 pueden resolverse así, setíor l\linistro. Ima- esp2,'a1' los estudios de la Comisión que ha 

",ínese Su Señoría el m~!l incalculable que haría nombrado el spñor ~Iiuistro . 
• Su Señoría a la Caja fli estuvi.:;ra equivoeado. 

El sei'í.or IBAÑEZ (Ministro del Interior).-
Esto es 10 que quería d~cir PO" el momen-

to, sin pc1'juieio de extenderme en nlayores con 
Precisamente, pOr eso es qUe e'lta cuota se fija. bl S 
',r:msltoriamente. sideraciones dando a conocer al Honora e e-

El serlOr MARA.:HBIO, - Pero es un tiempo 
",'ficiente pnra echar por tien:l. ('sta institución. 

El señor T nAÑFJZ (Ministro del Interior) ,_ 
SstÉ' seg'llPO Su ,sC'flO¡ ía de que no hará ningún 

daño. 

El sei'í.or .TARA'MILLO. - Yo creo, sei'í.or 

Presidente, que en estas cosas no se pU.:;de pro­

.,eder POr impresiOll':;s y, como Se dice vulgar­

mente, "a ojo de buen varón". Estimo que los 

~,álculos del Consejo y de la Dirección de la 

Caja respecto a la necesidad de mantener la 

'eL'ota de diez por ciento, son bu.:;nos. 

E·l señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­
:-.ro tienen ningÚn cálculo. 

En eso estamos en iguales condiciones. 
El señor ECHENIQUE. Había uno que 

nado mús antecedE'ntes en la se.gund'a discusión 

de esta indieación. 

El señOr TRUCCO. - Deseaba deci!- poco 

m[ts o 111E'110S lo que ha 

r''lblc seúor Jaramillo. 

manifestado el hono-

He oído con toda atención al señOr Minis­

tro y he notado que en las consideraciones que 

h'l. hecho valer apenas hay un antecedente que 

permite presumir que podría reducirse en un 

cU2,tro por cipnto la cuota con que los emplea­

dos públicos concurren a la Caja -de Retiro. Pe­

ro, como -decía muy bien el honorable Senador 

P01' Colcha gua, el asunto ·es muy delicado. El 

Senado debe medir la enorme responsabilidad 

que le cabría si por una medida tomada así de 

ligpra, hiciera fracasar la Caja, institución que 

-no merece este nombre. el señor l\Iinistro nos ha dicho que es necesa-

El señor JARAlMILLO. - Yo Quiero decir rh mantener. No veo entonces para qué vamos 

:al Honorahle Senad-o lo que yo se. Ha.y una a correr un peligro que sería demasiado graYe. 



SESION EN 1.0 DE JULIO 611 

El Senado en toda resolución y sobre todo antes del año 1906, de tal modo que para mi e9 

en ésta que afecta a tanta gente, debe proce- una impresión penosísima la que ha traído a es­

del' con conocimiento de causa. El señor Mi- ta Cámal'a el Ministro del Interior, al decir que 

nistro ha necesitado nombrar una Comisión de esa institución funciona mal, y que su organiza­

gente entendida, apta para los nümeros .que es- ción no está arreglada a una ley matemática 

tá ü'abajando en este estudIo. precisa; que no tiene base para su funcionamien-

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior) '-1 to y que es un ,'erdadero Banco, cuyo capital 1Ie-

l'a In comenzado a trabajar. gará tal vez a 800 millones de pesos. 

El señor THUOCO. - y Va a continuar 
quif,n sabe h;csta cuándo. J'Jsto está probando 

que este asunto no se puede resolver a ojo de 

~rodo estos rile produce, como digo, una im­

pr~~ión penosa, sailor PresiG,mte. porque pocas 

leyes se han discutido, más que ésta. Desde que 

bue¡, cubero y (jue es indispensahle e¡ltudiarlo. se inició su estudio, ha·ce más de 20 años, ha pa-

E.,ti> cii)cCllo fué revisado, he comprobado el' sado ('''ta ley por numerosas comisiones y ha si­

dato, por don Hicardo Poenisch, uno de los ma-I do estudiada con detcnimiento, por el personal 

le~llf,ticcs l1l(éS distin;T,uidos del país, y el señor ¡más ",'leoto de ambas ramas del Congreso y si, 

l'ocmisch (lcclaró que' esta;)a de acuerdo con ese! ],ler último, se dictó como decreto le)', fué por­

d\kulo. 111uc el'a un proyecto que haC'Ía presión en la opi-

Por lo c1en1ús, lll~ \·Uj' a hacET car6'O de las! nión púhlica y se imponía COIllO una neG€sidad 

o;Jservadones que hi;w el sr,fíor lTrrejola rospec-/
I 

((.ua fué roconocida por un decreto-ley. De modo 

to a esl~~ gran et~cándD.lo q~le .según Su Señoría ':::1118 decir, dCSPllPS de 20 años de estudio, quo 

se había cometido y que cOl1¿;istirÍ'l en prestar di- se ha dictado una ley mal concebida, y peor fi­

llero á los e.~1Ple:dos p;'¡blic()s pard, comprar P1'o-1 nanciada: e~ ve~'¡]aderamente un co.utra~en.tido. 
¡;ledndcB. J);jO senor Urrsjola que se había puIJli- La ;ndlcaClOn ·que sobre la CaJa NaCIOnal 

<cado en !a prensa una lista de los empleados que do l<~lllplead(Js I-'úblicos, ha hecho el Ministro del 

h;cbÍ'-ln comprado propiedadcfl PUl' medio de la Interior, me" v;ene a demostrar que tanto en esta 

Caja. y que la suma prestada alcanzaba a cinco ocasión, como respecto del Estatuto Administra­

millones de pesos. Yo digo, ¿ qué de particular tivo, y en la propia Ley de Emergencia, que aho­

tiene que la Caja h;cga ésto? Una de las orienta· 1'a discutimos, el Ejecutivo se ha presentado en 

clon('s de la institución fué darle los medios a paños menOl'es al Congreso, porque no tiene no­

los empleados públicos 11ara adquirir un bien ciones de 10 que ya a hacer, ni de financiamien­

raíz, cosa q 11 e antes no podían hacer. y tamIJi2n to de los prCYyectos que presenta ni idea de nada. 

He reglamentó la forma de prestar dinero a 103 El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).-

empleados públicos. Felicit o a Su Señoría pOI' las profundidades de 

No diviso el inconveniente de cfectu:u' .ci;- sus conocimientos. 

tas operaciones, ele acuerdo con laR disposicio- JDl s(::"ñor ~UÑEZ. Geacia~. señol' 1Iini:s-

nes que la propia Ley Orgánica, contempló, de 1.1'0. • 

manera que no puede decirse que constituyen Es el hecho, señor Presidente, que a pesal' 

una desviación de la finalidad que se perse- ue que procuramos, datos concretos o informa­

;:.uía al fundar esta Caja. ciones, siquiera, acerca de los proyectos del Go-

En circunsbncias .como ,la pl'esente, en que IJierno, o de las cuestiones planteadas ';nciden­

"1 Fisco no ha ,podillo pagar op')rtum,'11ente 108 talmente por los señores Ministros, como la que 

"ueldos, los empleados públicos habrían tenido ',n "stos momentos ocupa la atención del Sena­

como antes que recurrir a las agencias para aten- do, nunca logramos hacer luz soIJ!'e las graves 

del' a sus necesidades más premiosas. En cam- Ola [erias que aquí discutimos, a no ser que per­

IJio, ahora, con la garantía de sus sueldos y de- sonaln10nte nos procuremos los antecedentes no-

111á8 exigencias que el reglan1,ento iInpone, la ('(->sarios en cada caso. 

Caja les presta dinero al 6 o!o de interés. E3tas Por e~tD, señor Presidente, me resisto a acep­

eran las oJ)scrvaciones que querh hacer, señor tar esta indicación. Hay que pensar, corno decía 

Presidente. hace un momento, ([ue este decreto-ley ha si-

El sellOr NlTÑEZ. - No estoy intel'ioriza- do. precisamente, uno de los mits felices que S<e 

jo en la marcha de esta institución, pero el Se- han dictado, porque de pnte ha conv8rtido al 

nado ha .oido con cuanta profundidad de cono- empleado público en entidad, sacándolo de la si­

cimiento el honorable señor Jaramillo se ha re- ! uación de d0samparo en que antes viYía. 

ferido a ella, y casi podda decirse que con su de- Desde que fué dictado, el empleado públi­

fensa bastaría para que se mantuvi:ra en la forma " co piensa por sí mismo, y ha llegado a obtener un 
en que actualment.e funciona, pero es el hecho seguro sobre su vida, lo qúe antes era una 

que yo vengo oyendo hablar de esta Caja desde I Por medio de eElta Caja, el empleado ha 
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llegado a tener el derecho de adquirir una pro­

piedad, que es lo menos que se le puede conee­

uer; tener casa, dice un refrán español muy an­

tiguo, no es riqueza; pero no tenerla, es pobreza. 

Pues bien, muchos de ellos han a.provechado 

de este beneficio para adquklrla, y ¿ qué mal hay 

en ello? ¿ Qué mal hay en que obtenga un prés­

tamo que U¡a ue pagar después con intereses, 

cor.tribuyendo de este modo a robustecer la base 

de financiamiento de la propia Caja? 

Creo que hay exageración en. los argumen­

tos que se han dado para apoyar una indica­

ción que, a mi juicio, es una iniciativa de-sgra­

ciada del Gobierno. 

Si es ciento que el espíritu que ha predo­

minado en el Senado ,ha ido más lejos aún que 

el que predominó en la Cáma-ra de Di'putados, 

!legando a aumentar a un 20 pOI' ciento la re­

baja que allá se fijó en un 15 por cient-o, y si 

en el debate de aquella Cúmara hubo un Dipu­

tado que creyó obrar bien llevando ciertos an­

tecedentes que perjudicaban a la Caja, no lo es 

menos que eSe mismo Diputado, con una hidal­

gUía qUe le hace honor, tuvo a bien desdecirse 

de cuanto expuso en aquel sentido, y la Hono­

rable Cámara, casi POI' la urianimidad de sus 

miembros, reClhazó la indicación (jué hoy renue­

va el honorable Ministro 

Decir, así de ligera, que ellO por ciento 

de descuento es excesivo; que el .5 o e1 6 por 

ciento es suficiente, no lo estimo propio de este 

recinto, donde cálculos semeJantes deben basar­

&e en cifras y no apoyarlos en meras impresio­

nes. 

Por otra parte, si fuese efectivo que en es­

ta institución con personalidad jurídica, y cuyo 

Consejo lo forman altos funcionarios públicos, 

se ha incurrido en gastos cuantiosos <> existen de­

fectos de administración, nada más sencillo que 

remediarlo llamando la atención hacia la ne­

cesidad de morijerar dichos gastos. 

Pero, dada la calidad del Consejo Dire0tivo, 

es de suponer qu~ esos desembolsos estén en­

cuadrados dentro de las exigencias del servicio. 

Siendo ésta la gran institución .de crédito 

con que cuentan los empleados ¡públicos, me pa­

rece peligroso introducir la desconfianza sobre 

su organización y finalidades, sosteniendo sin ba-

Yúfiez, don GuiJIermo Edwards, don Juan En­

rique Concha, don Armando Quezada y don Ma­

la(lUías Concha. 

Esta comisión propuso ellO por ciento de 

descuento porque lo estimó necesario para fi­

n::lnciar la institución y hacer efectivo los bene­

ricios que consulta. 

El sefior Mini;;iro pide ahora que el des­

cuento "e reduzca en un cuatro por ciento y es­

to, a mi juicio significaría derribar la insti­

tuicón. 

Organismos semejantes, señor Presidente, 

entre otros, la Caja de Retiro y Previsión So­

cia 1 ele los FelTocélrriles elel Estado, reciben una 

imposición de diez por ciento del sueldo del per-

3un'l.1 que por iguales partes aporta la Empresa 

l' el em,pleado mismo, como puede confirmarlo el 

hOl1t)l'al)le seÍ10r Trueco. 

Esta Caja no da segur·o de vida y las pen­

iliones (le jubilación y montepío las regula con 

¡'elación a los fondos ocumulados sin conside­

rar 01 ,meldo y los años de servicios. 

La ('aja de Retiro del Ejército tampoco 

ofreCe seguro de "ida y para atender al pago de 

las pensiones de retiro y montepío, el personal 

aj)orta el 8 por ciento de sus sueldos y el Fis­

co, por su parte, contribUYe con el 75 por cien­

to del gasto total que impone ese servicio. 

Es curioso anotar el hech:> 1e qe.!.) ftl dis­

cutirse en la CáJmara de Diputados ·)SÜt rebaja. 

del descuento, apoyada como aqu! por el Mi­

nistro, a pretexto de aliviar la siturución de los 

em]l]eados ))úblicos, éstos, unánimemente, pidie­

ron que no se rebajara, si se les había de qui­

tar alguno'! de los beneficios c-onsultados en la 

ley. 

La indicación formulada por el Ministro no" 

la ('on~idel'o acertada porque va a destruir la 

ayuda más sólida que han alcanzado los em­

pIcados públicos, con la creación de esta Caja. 

Me abstengo, por ruhora, señor Presidente, 

en dar mayor desarroJlo a mis observaciones, 

en la confianza de que el Senado, como la Ci:t­

mara de Diputados, habrá de rechazar de plano' 

la indicación del señor Ministro . 

r'~1 sE'ñor IBAÑ'g:Z (Ministro del Interior). -

No voy a hacer Ull discurso, ni si<l,uiera vov a con-_ tu. 
testar las razones que ha aancido el honorable 

lile seria, que no corresponde a las necesidades ,ellor Núñez :\Iorga(10. porque no las ene'J",nno 

d!'1 personal. 'HUy concreta,;. 

Se trata de una ley que ha sido sometida En general, Su Señoría ha insist.id.) (,Hpe-

a un largulsimo estudio iniciado, como ya he I ciulmente en demostrar la ign~ranCla, la IIgcre­

dicho, antes de 1906, y propiciada por persona- za, la falta de concepto del Mll11stro que habla, 

lidades pertenecientes a este mismo Cuerp<>. _'l proponer esta indi~aei6n. 

Esta ley fué informada por la unanimidad El sellor NUÑEIZ. - Ignorancia no he di-

de los miembros de una com:llfón especial com- cno, señor Ministro. 

puesta por los señores senadores don Eliodo¡;o El señor IBARmz (Ministro del Interlor).-
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Dijo que el Ministro se presentaba en pa.fios me­
fieres. 

SI el que habla entrara a manifestar a Su 
Señoría que no tiene tanta ignorancia, ni que 
-proc~de con tanta ligereza, harla un papel bas­
tante triste. Por el contrario, devuelvo la. corte­
sía de Su Señorla, diciéndole que 10 felicito cor­
dialmente por la erudición, por la profundidad 
de conocimientos que acaba de demostrar el se­

ñor Senador. 
"El .señor ECHE}NIQUE. - Yo creo que la 

ley de la Caja habrá de sel' estudiada amplia­

mente, pODque necesita muchas modificaciones; 

pero, por ahora, deseo hacerle una _pregunta al 

1senor Minlstro~ 

¿Se estA cumpUendo'_ el artículo que orde­

na que la parte de los sueldos no devengados 
por quedar - vacantes, pase a la -Caja? Segllh 

ésto, e'l Fisco no puede ahorrar dinero en mate­

ria depr0supuestos, po~que todo lo que quisie­

ra economizar en empleados va a esa lnstitu-

Es que después de suprimidos los empleos no 

hay sueldos. 
Es sólo mientras ee provee el cargo, pero es­

tando suprimido éste, no existe sueldo. 

El señor EOHE)NIQUE. - Pero mientras 
esté consultado en el Presupuesto, el cargo exie­
te. Ahora que no hay Presupuestos, la cosa a.nda 
bien, pero una vez que los haya, se va a produ­

cIr la situación a que me refiero. 

El señor Z~ARTU. - Yo no lo entiendo 

as!. SI mafiana el sefior Ministro quiere supri­
mir un puesto por medio de una ley, qua si<gnl­

fique la vacancia de un cargo, no creo qua el 

sueldo del empleado suprimIdo, esté destlna.do 

a. ir a. engrosar los incrementos de la. Cruja. Esto, 
sencillamente, serra interpretar la ley en senti­
do contrario a su espfritu, y no creo que el Go­
bierno esté dispuesto a ello, puesto que perju­

dicada a las arcas fiscales. 

El señor IB~EZ (Ministro del Interlor).­
Voy a explicar 10 que significa el texto legal en 

clón: la parte que acaba de citar el honorab'le sefior 
El señol' IBAÑ,EZl (MinIstro del Interior).- Echenique: Si se suprimel\ los empleos, no ha.y 

Entiendo que, se está cumpliendo esa dIsposición, cargo ,por proveer. El sueldo de estos emplea-
señor Senaclor. 

El señor ElOHENIQUE. - Probablemente, 
estas mismas economías que estamos -hadendo 
con este proyecto van a ir a dar a la Caja. 

El sefior IBAí'lEZ (Ministro del Interlor).­
En gran parte. 

El señor EC'HENIQUE. - Otro artículo di­
ce que la parte de los sueldos que se descuentan 
en casos de lice~cias va también a la Caja. 

El señor IBAí'lEZ (lvlinistro del lnterior).­
Entiendo que tamb[2n se estli. cumpliendo. 

dos no se paga y la Caja no recibe nada; pero 
si de -los empleos que se mantienen queda algu­
no vacante, y sin proveer por uno o dos meses, 

el sueldo se devenga y pasa a la Caja, 

El señor ZAÑ'ARTU. - Entonces la cues­

tión planteada no tiene la importancia que le 

atribula el honorable señor Echenique; de mo­

do qu", considero que la indicación de Su Seño­
ria. no tiene cabida en este caso. 

Ha;y una Comisión del Senado que está M-

tu<liando los decretos-leyes; entre esos hay unlt 
El sellor EClI,E="IQUE. - Estas dos <l.ispo- serie que fueron dictados sin los antecedentes de 

aiclones son tan absurdas, que hay necesidad im- esta ley, decretos a los que se podr!a apEcar per­
,periosa de dejarlas sin efecto, porque es impo- fectamente el calificativo de personales, porque 
s!llle hacer economías si están en vigencia. 

rueron el fruto de individuos. Pues bien, señor 
El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).-

Presidente, ni 3Jún a estos decretos se les han he­
T,mdrian '¡ue derogarse por medio de este pro- cho modificaciones ni siquiera de detalles. Se 

&"ect~l señor YRARRA,ZAiVAL.- Estas dispo- ha dicho con muy buen juicio, llevemos estos 
clecretos-leyes a una Comisión que los es­

sidones no son ssguramente, de las que estudió tudie. 
el señol' Yáñez. 

El señor E'ÜHENIQUE. - Yo formulo indi­

cac!ón para que se supriman estas dos disposi­
ciones de la ley de 1a Caja. 

El señor ZA:Ñ"ARTU. - Tal vez no habr!a. 

necesidad de hacer ,;sto, porque me parece Impo-

Las organizaciones de un país no pierden nI 
ganan con ,que se po,ster,gue el estudio de una ley 
por unos dos meses. Entonces, digo yo, ¿ ha­
bría ventaja en introducir violentamente una mo­
dificación a una ley CO'TIO ,ésta, que está permI­
tiendo funcionar a la Caja de Retiro sobre la ba,-

sible que estén en vigencia esas disposiciones, S" del 10 por ciento? 
pUe& el sefior Ministro no nos habr!& presenta- ¿ Tendrla ventajas el hacer ~sto cuando no 
do un proyecto para suprimir una serie de em- sabemos el resultado que ello pued'a tener? 
pleados si la Caja estuviera percibiendO esas en- 'Esta ley tiene establecido cuot~s mortuo­
tradas, ya que as! todos los fondos economiza.- rlas. seguros, jubila;c!on~s y monteptos entr~ los 
1I0s trian -.s. -parar a. _ -instituelón. imponentes de la Caja. Miradas las cosas fda-

El :Señor IBA'REZ {Ministro del Interior).-' mente, y a la ligera, estas son trases más o menos 
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huecas: oir hablar de esto de las cuotas mortuo­
rias parece lo miSlUO que oir hablar de las cor­
nisas lie la Catedral, o de adornos en los mauso­

Jeos, o de cualquiera otra cosa; pero cuando nos 

trasladamos al terreno de los hechos, y nos po­

nemos ·a pensar en lo que significa para una fa­

Inilia esto de las cuotas mOl'tuorlas, seguros, ju­
bilaciones, etc .. tenemos que reconocer que son 

Sus Señorías son el desmentido permanente den­

tro de la Cámara de ~ Que las lnate'máticars son 
rlenelas exactas! 

POI' eso ,oreo lIue sería necesario pon€r al 

frcmte del señor Echenique al señor Poenish, por 
si alguna vez se 10;~Taba un acuerdo, 

Por Jo demás, se me ha asegurado que el 
sel101' Poenish ha dado una conferencia sobre la 

cosas fundamentales para esa familia, a la cual Caja y ~u funcionamiento. 

liignlfican mucho y que perturbarlas con la acep- e,'co no estar equi'Vocalio al decir que este 
tación de una indicación {!omo la propuesta, es proyecto r'l" aprobado por esta Honorable Cá-
algo muy inconveniente. . Además, este pro-
LYecto fué n'luy bien estudiado en esta Cúmara y, 
si no me equivoco, informado fa ,'onl.lJlemente 
por una numerosa Comisión. 

Es mul posible qLle ahora sea necesario mo. 
• lilicar la ley, ¿ pero qué ley empezando por la 
dEl l';lecciones, no necesita spr modificada entre 

nosotros? Esto no ocurre en otras partes donde 

para dictar leyes fundamentales se mandan per­

aonaR a estudiar a los países más alielantados, lo 

que haya sobre la materia, y con los datos y an­
tecedentes que reunen, se dicta la legislación; pe­
ro entre nosotros, donde dos o tres caballeros 
que forman las comisiones que informan estas le­

yes tienen que andar, sombrero en mano, de ofi-
cina en oficina, solicitando informaciones que 
muchas veces no llegan a obtener, careciendo 
hasta de una biblioteca para estudiar, es lógico 

Que las leyes tengan que ser su·sceptibles ele in­
numerables modificaciones. 

Voy a prescindir en mis observaciones de 
lo que acaba de decir la persona que firmó esta 
ley, el señor Jaramillo, quien nos ha leído la lis­
ta del Consejo de I~ Caja, formado por personas 
de lo más respetables; voy a prescindir toda­
vía de los cálculos hechos por el señor Poenish, 
que no es un cualquiera, sino un distinguido pro­
tesar de matemáticas que no habría querido 
prestar su nombre para ser ví~tima deSPués dp. 
contradicciones de fondo. 

El señor ECHENIQUE. ¿ El señor Po-e-
nish h'afirmado el informe? 

mara. 

El seiíor CONCHA (don Luis Enrique). _ 

Fu", aprobado en el Senado liurante la revolu­
~ión, él indicación l'el Senador que habla. 

R! seiíor ECHENIQUE. -El día qtle no 
<lsistimos nosotros . 

El señor CONCHA (don Luis Enrique)._ 
Precisamente, ese día. 

El señor YRAiRRAZAVAL -Entonces no ha 
habi·do tal ley,puesto que sólo fué aprobada por 
el Senado y no POr la Cámara de Diputados. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) ,_ 
El señor Secretario puede certificar lo que afir­
mo. 

a los sel'iores Senadores se sirvan dirigirse al 
único órgano que puede informarlos sobre el 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ruego 

particular. el señor Secretario. 

El 8eí10r SANOHEZ G. de la H.-El pro_ 
yecto fué aprobado por ·el Senado; ·pero no al­
canzó a "el' despachado por la Cúmara de Di-
putados, 

El geñor TRARRAZAVAL.-La prueba .de 
que no Iha Ihabido tal 'leyes que la Caja de 
Empleados Publicos fué establecida por un De­
creto-Ley de Julio de 1925, 

El señor ZAÑARTU .~Por mi parte, no he 
pretendido decir que no haya habido un Decre­
to-Ley, 

El señOr URREJOLA.-Desde luego, en la 
ley que aprobó el Senado no entraban los pe­
riodistas. 

El señor ZAÑARTU.-Si Su Señor!a quiere 
aJI)licar la lógica a ese tiempo, anda perdido Su El señol' ZAÑARTU. - :No lo sé, pero he 
S~orra. 

mismo. 

El señor ECHENIQUE. - Yo me atreverfa 

ordo citar Su opinión en esta Sala, que es lo 
Lo que yo 'he querido decir es que el pro­

yect,o sobre Caja de Empleados Pl1blicos, pOT 
lo menos, fué estudiado por una Comisión Es­

a asegurar que los cálculos que sirvieron de ba- pecial del Senado y aprobado unAnimemente 
lIe para la formación de esta Caja no puede ha- por ésta. En fin, no n3!ga.mos mérito sobre 
berlos en{!ontrado bien el señor Poenish. esto. .~~. 

El seflor ZAAARTU. - No me admiran es- Lo fundamental es Babel' si esta I€y es o 
tas opiniones encontradas cuando se trata de ma­

temAticas; en esta Cá.mara hay varios maternA­

tlcos distinguidos: los señores Echenl,que, Truc­

ca 7 Núñ€z Morgado, ¿y cuAndo estA n de acuer­
do estos tres honorables Senadores? Nunca: ¡SI 

no importante; SI crea o no un servicio tras­
cendental, y si se quiere o no introduclrle mo­
dificaciones d€flnitlvasl 

Me pareció ha.~r oldo decir al !leñor MI­
nL9tro del Interior que esta ley consulta una 
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infinidad de bene,ficiosque' ahora se desea su­

primir 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

-Que no deben ser 'obligatorios todos los bene­
ficios, sin(\ los de la jubilación. Eso es lo que 

he dicho. 
El señor ZAÑAR'l'U .-Entonces quiere de­

c1r que la cuob, mortuoria puede ser volunta­

ria. 
En todo caso, hay la intención de introdu­

cir algunas modificaciones en esta ley, y lo va­
mos a hacer en forma que 3 fecta sustancial­

mente a la Institución. 
El señor IBA¡;¡-EZ (Ministro del Interior). 

-Yo le ruego a Su Señoría qUe no desnaturali­

ce mi indicación. Ella no modifica en nada la 
jnstitució~ ni la ley, sino que se basa ~n una 

dif1posiclón de esa misma ley, ·que dice que el 
dE'scuento a los empleados públicos puede ser 

del 5 al 10 por ciento; y lo único qUe yo Ihe 

propuesto es que por el 'momento, mientras se 

dicta una disposición definitiva, sea el 6 por 

ciento. La institución no se toca en nada. 

El señor ZAÑARTU .-Interpreto perfecta­

mente al honorable Ministro. He entrado a es­
te debate sin haber tomado ningún partido de 

antemano. El señor Ministro me pide que no 
desnaturalice su indicación y ¿para qué iría yo 

a 'hacerlo? 
Pero Su Señoría tiene el convencimiento de 

que hay que suprimir determinadas obligacio­
nes, y, sobre' esta base, hace su indicaci6n. Y 

yo digo desde el moment,o en que Su Señorí:¡, 

va a reducirle los fondos a la Caja, desvi,rtúa 

de hecho la ley, porque la Caja no vendría a 

llenar las necesidades para que fué creada. 

Esto es lo mismo que decir: yo quiero que 

don Fulano vaya rápidamente a tal parte, pero 

le guárdo el caballo. Y como no puede ir a 
pie, no alcanza a llegar. 

Este es el caso. Yo no desnaturalizo la 

idea del señor Ministro Lo que digo es que 

quitarle pa,rte de sus recursos a una institución 
como ésta, es dejarla en malas condiciones. 

Posiblemente, y como lo decfa hace un instante 

el honorable señor Jaramillo, al comienzo de la 
vigencia de esta ley no había más base para 

tomar un porcentaje que otro, lo cual es gra­
ve. Pero reducir hoy el porcentaje del descuen­

to, cuando la Caja está ya en marclha, es, a mi 
juicio, mucho más grave. 

Esto pudo hacerse cuando empezó a fun­

cionar la ley; pero estando ya en ,marcha sobre 

(;sta base, la modificaremos cuando el señor 

Ministr'o üel Interior traiga los estudios ,del ca­

so y nos convenza que esta rebaja del descuen­

to no perturba el mecanil!lmo de la instituci6n. 

El señor OYARZlJN (Fres;dente) .-Ofre7.­

co la palabra. 

Cerrado el debate. 

Al principio había quedado esta indicaciól1 

para segunda discusión, conjuni.amente con ~lt_ 

título de las jubilaciones; !pero como se ha mt:l­

dificado en parte este acuerdo, yo me permito 

manifestar al Senado que, ya que está termi­

na'da la discusión, tal vez sería más conducente. 

votar hoy mismo esta indicación. 
Si no hay inconveniente, quedará así acor­

dado. 
Acordado. 

En consecuencia, se va a votar la indica­

ci6n del señor ~finistro. 

El señor SECRETARIO .-Dice aSÍ: 
"Articulo. , " Desde la promulgación d'e l"&­

presente ley y hasta que se dicte el Esta'tutee' 

administrativo el descuento de los sueldos qUE-' 

debe fijar el Consejo Directivo de la Caja d'{;· 

Empleados Públicos. con arreglo al artículo (3: 

del Decreto-Ley )./, o 767, de 17 de DiciemhN' 

últ~mo, no POdrl"l exceder del 6 por ciento." 
-Votada (\<;tu indiC'ud6n. r("<ultó dffiC<'had,¡r 

!l0r 17 votos pontl'a 11. 

El señor OYARZUN (Presidente) .--'se va.. 

a votar la indicación del 'honorable señor Eche·­
nique 

El señor SECREoTAJRIO .-Dice as!: 

"Mientras se dicta lel. ley contemplada cm 

el articulo 23, suspéndese la concesión de jubi­
laciones o pensiones, de cualesquiera dase sal.· 

\'0 el caso de em'pleados que acrediten tener 4'& 

años de I'lervicios y prueben que se encuentren, 

imposibilitados para el trabajo". • 
El señor TRUCCO .-Entiendo que esta in­

dicación viene a reemplazar al inciso primerl~> 

del al"tlculo 14 del proyecto de la Com,isión. 

El señor OYARZU)./ 
~ ."'ftt' 

(Presidente) .-EsE> 

inciso no hace ,n[ls que enunciar que los em­

pleados que se indican a continuación temirán 

tales y cuales jubilaciones, en tanto que el ar­
ticulo propuesto por el honorable señOr Eche',-_ 

nique se refieI'e a una suspensión general de ilm, 

jubilaciones. 

-VMadra, la· indiendón, fué a,pYObada pm> 

23 votos COUtj,'a 3. &, a,bst.nviCIYon de vota¡' do/,¡ 

scñOJ'eR Senadores. 
El señor OYARZUN (Presidente) .-Segtin 

el acuerdo del Honorabl_e Senado queda para. 

segunda discusión todo el resto d!"¡ titulo JI .. 

Como no hay otra materia de qué tratar, SI!< 

levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrcgo ;B¡a~. 

(Jefe de la RedacciÓn). 


